
 

 

  ACTA  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

CICEJDF/2023/3  La Comisión Informativa de Desarrollo Social  

  

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo Convocatoria  Extraordinaria 

Fecha  13 de marzo de 2023  

Duración  Desde las 8:51 hasta las 8:58 horas  

Lugar  Salón de Plenos del Ayuntamiento  

Presidida por  Luz Marina Lorenzo Gea  

Secretario  Maravillas Inmaculada Abadía Jover  

  

ASISTENCIA A LA SESIÓN  

DNI Nombre y Apellidos Asiste 

48503393G Alejandro Díaz García-Longoria SÍ 

52808439W Antonio Martinez Griñan SÍ 

48434993Y Aurora Ortega Navarro NO 

22469150J Diego Rosique Pérez SÍ 

22482426H Francisca Terol Cano NO 

52806385H Joaquín Buendía Gómez NO 

52826066B José Luis Bernal Sánchez SÍ 

48428416F Luis Salinas Andreu SÍ 

52827816J Luz Marina Lorenzo Gea SÍ 

27430253Q María Ignacia Domingo López SÍ 

48507229E Maravillas Inmaculada Abadía Jover SÍ 

52829620T María Dolores Tomas Heredia SÍ 

22468340P María del Carmen Adán Marín SÍ 

77501127M Miguel Peñalver Hernández NO 
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48549816J Sergio Pérez Lajarín SÍ 

52829958Q Víctor Manuel Martínez del Baño (Se incorpora a la 
sesión a las 8:57h, en el punto de Ruegos y Preguntas) 
(Sustituido por Raquel de la Paz Ortiz) 

SÍ 

Excusas de asistencia presentadas: 
1.Francisca Terol Cano: 
«Asiste como invitada» 

  

  

Una vez verificada por el Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día 

  

A) PARTE RESOLUTIVA  

  

1º.- Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social, Familia y 
Mujer sobre aceptar las sugerencias presentadas por la CARM en el 
sentido de modificar el Titulo V del Reglamento de Régimen Interior del 
Centro de Servicios Sociales. Expediente 13648/2022. 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 
A favor: 7, En contra: 0, Abstenciones: 2, Ausentes: 0 

 
 
Dña. Mª Ignacia Domingo López, Concejal Delegada de Bienestar Social, Familia y 
Mujer del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en virtud de las competencias que 
me vienen otorgadas mediante Decreto de Alcaldía Nº 5500 y de fecha 25 de 
noviembre de 2019, 

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 
2022, acordó aprobar inicialmente el “Reglamento de Régimen Interno del Centro 
de Servicios Sociales”, con el objeto de Regular el régimen y funcionamiento 
interno del Centro de Servicios Sociales de Alcantarilla, conforme a lo establecido 
en el Decreto nº 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la 
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Del informe de Auditoria de fecha 02.02.2023, se refleja que el texto ha estado 
publicado durante 43 días y que no se han presentado alegaciones por registro. 

No obstante, desde el Servicio de Acreditación e Inspección de Centros de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se nos insta a la modificación del 
apartado Infracciones y Sanciones recogido en el Título V, artículos 29 y 30, a su 
nueva redacción, conforme viene recogida en la Ley de Servicios Sociales 3/2021, 
de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, publicado en BOE 
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núm. 308, de 24 de diciembre de 2021 

De tal forma que el texto inicialmente aprobado, venía redactado conforme: 

“TITULO V. REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES  

Artículo 29. Infracciones 
Se consideran infracciones las acciones y omisiones tipificadas y sancionadas en el 
presente Reglamento de Régimen Interno. 
Son responsables de las infracciones, las personas físicas o jurídicas que incurran 
en las acciones u omisiones tipificadas en el presente artículo. 
29.1. Infracciones leves  

1.    El incumplimiento de la normativa aplicable en materia de servicios sociales, 
cuando del mismo no se derive perjuicio directo y concreto sobre las personas 
usuarias de servicios sociales, y no esté calificado como infracción grave o muy 
grave. 
2.    La prestación de una asistencia inadecuada, siempre que no se cause a las 
personas usuarias perjuicios de carácter grave. 
3.    La alteración de las normas de convivencia y falta de respeto a las personas 
usuarias y profesionales del Centro. 
4.    La negligencia o el uso inadecuado de las instalaciones, enseres y mobiliario 
del Centro. 
5.    El entorpecimiento de las actividades que se desarrollan por parte del Centro. 
6.    El estado de intoxicación provocado por el consumo de alcohol y/o de la 
ingesta de otras sustancias tóxicas. 
7.    La ofensa física y/o verbal a otras personas usuarias y/o a las personas 
trabajadoras del Centro. 
29.2. Infracciones graves   

1.    La reiteración de infracciones leves, desde la tercera cometida, previamente 
sancionadas. 
2.    El incumplimiento de la normativa aplicable en materia de servicios sociales, 
cuando del mismo se derive perjuicio directo y concreto sobre las personas 
usuarias de servicios sociales, y no esté calificado como infracción muy grave. 
3.    La falta de la obligada confidencialidad respecto de los datos personales, 
sociales y sanitarios de los usuarios y de la información relacionada con su 
proceso. 
4.    La prestación de una asistencia inadecuada siempre que la misma cause 
perjuicio de carácter grave. 
5.    El entorpecimiento u obstaculización a las personas usuarias de los servicios, 
del disfrute de los derechos reconocidos por la normativa vigente. 
6.    La vulneración del derecho a la integridad física y moral, siempre que no 
constituya infracción penal. 
7.    Las irregularidades en la administración, custodia y manejo de fondos y 
bienes de la persona usuaria, de las entidades, centros y servicios por parte de 
sus directores, administradores o personas responsables. 
8.    Promover y originar altercados violentos. 
9.    La sustracción de bienes o de cualquier clase de objetos propiedad del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, del personal o de cualquier persona usuaria. 
10.  El falseamiento u ocultación de datos en relación con el disfrute de cualquier 
prestación o servicio. 
11.  Alterar las normas de convivencia de forma habitual, creando situaciones de 
malestar. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7M

PT
W

ZN
W

X3
X9

2R
Z3

Q
47

W
W

TT
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

40
 



 

 

12.  Producir daños graves, intencionados o por negligencia inexcusable, en las 
instalaciones, mobiliario o enseres del Centro. 
29.3. Infracciones muy graves  

1.    La reiteración de infracciones graves, desde la tercera cometida, previamente 
sancionadas. 
2.    Desobediencia a las indicaciones del personal o la participación en altercados, 
riñas o peleas que requieran la intervención policial. 
3.    Agresiones verbales (insultos, injurias, amenazas o calumnias) respecto a 
otras personas usuarias y/o personas trabajadoras del Centro. 
4.    Agresión física a otras personas usuarias y/o personas trabajadoras del 
Centro. 
5.    Cualquiera de las infracciones calificadas como graves, si de su comisión se 
deriva daño notorio de imposible o difícil reparación para las personas usuarias de 
servicios sociales, o de gran trascendencia social. 
6.    La coacción, intimidación, detención y secuestro respecto a los profesionales 
u otras personas que encuentren en el Centro. 
Artículo 30. Sanciones   

La dirección y profesionales del Centro Municipal de Servicios Sociales podrán 
amonestar verbalmente a toda persona que con su comportamiento altere el 
orden y el buen funcionamiento de éste. Las infracciones mencionadas en el 
artículo anterior serán sancionadas del siguiente modo: 
1. Sanciones a Infracciones leves: 
- Amonestación individual por escrito. 
2. Sanciones a Infracciones graves: 
-  Modificación y limitación en las condiciones de atención a la persona usuaria o 
unidad familiar o de convivencia, que puede conllevar un cambio de centro de 
referencia y/o profesional que lleve a cabo la intervención y otras que se 
consideren adecuadas, por un periodo de tiempo no inferior a tres meses y no 
superior a un año. 
- Pérdida del recurso o prestación al que se haya accedido de forma fraudulenta y 
si procede, el reintegro de las ayudas percibidas. 
3. Sanciones a Infracciones muy graves: 
- Modificación y limitación en las condiciones de atención a la persona usuaria o 
unidad familiar o de convivencia, con carácter permanente.” 
Y en el nuevo texto, que se pasa para su nueva aprobación, quedaría redactado 
de la siguiente manera: 

“TITULO V. REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 29. Infracciones en materia de servicios sociales. 
1. Se consideran infracciones administrativas en materia de servicios sociales las 
acciones y omisiones tipificadas y sancionadas en la presente ley y en el resto de 
legislación aplicable al ámbito de los servicios sociales. 
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de acuerdo con 
criterios de riesgo para la salud, integridad personal, seguridad, gravedad de la 
alteración social producida por los hechos. 
Artículo 30. Sujetos responsables. 
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa 
las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los mismos a título 
de dolo o culpa. 
2. Se consideran autores de las infracciones tipificadas por esta ley quienes 
realicen los hechos por sí mismos, conjuntamente o a través de persona 
interpuesta. También tendrán la consideración de autores quienes cooperen en su 
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ejecución mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no hubiese 
podido llevarse a cabo. 
3. Las personas titulares de los centros y servicios responderán subsidiariamente 
por las acciones u omisiones de sus gestores, así como por las del personal a su 
servicio. 
4. Cuando la infracción sea cometida conjuntamente por varios sujetos 
responsables, estos responderán de forma solidaria de las infracciones que se 
cometan y de las sanciones que se impongan. 
Artículo 31. Concurrencia de sanciones. 
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y 
fundamento. 
2. Cuando los hechos constitutivos de responsabilidad administrativa puedan 
ser, además, tipificados como delito en el Código Penal, se dará traslado al 
Ministerio Fiscal. En el caso de que se tenga conocimiento de la apertura de 
diligencias en el juzgado de lo penal, se deberá suspender la tramitación del 
expediente sancionador hasta que recaiga la correspondiente resolución judicial. 
No obstante, seguirán en vigor las medidas provisionales que se hubieran 
adoptado y hasta tanto se pronuncie sobre las mismas el juez competente. 
3. De no estimarse la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador tomando como base los hechos que la autoridad 
judicial haya considerado probados. 
Artículo 32. Infracciones leves. 
Tienen el carácter de infracciones leves: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales: 
a) Incumplir la normativa aplicable en materia de servicios sociales cuando no se 
derive perjuicio directo y concreto sobre las personas usuarias y dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave. 
b) No notificar en los plazos establecidos los cambios de titularidad o cese del 
servicio. 
c) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su 
estado, funcionamiento, limpieza o higiene, sin que se derive de ello riesgo para 
la integridad física o la salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
d) Vulnerar el derecho de las personas usuarias a disponer, en función de la 
naturaleza y del tipo de servicio, de un reglamento interno y de un procedimiento 
de sugerencias y quejas, y a conocer, en su caso, el importe de la participación 
económica que deba satisfacer. 
e) Prestar una asistencia inadecuada, sin que de ello se deriven perjuicios a la 
persona usuaria. 
f) No disponer, para los servicios en los que así se exija, de un registro de 
personas usuarias o no tenerlo debidamente actualizado. 
g) En el caso de los centros residenciales, no suscribir el contrato 
correspondiente con las personas usuarias. 
h) No tener actualizado el expediente individual de las personas usuarias, 
siempre que no se vulneren los derechos de estas. 
i) No disponer o no facilitar las hojas de reclamaciones pertinentes. 
j) Obstruir la labor inspectora de forma que se retrase el cumplimiento de las 
obligaciones de información, comunicación o comparecencia. 
k) Cometer cualquier otra infracción que vulnere lo que dispone esta ley o sus 
normas de desarrollo y no constituya infracción grave o muy grave. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de 
prestaciones y de las personas profesionales de los servicios sociales: 
a) Incumplir la normativa aplicable en materia de servicios sociales cuando no se 
derive perjuicio directo y concreto sobre otras personas físicas o jurídicas y no 
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proceda su calificación como infracción muy grave o grave. 
b) Incumplir las normas, requisitos y procedimientos establecidos, así como no 
seguir el programa y las orientaciones de profesionales de los servicios sociales, 
de forma que se desvirtúe la finalidad de la intervención social, siempre que dicho 
incumplimiento no constituya infracción grave o muy grave. 
c) Faltar levemente a la consideración debida a la persona responsable de la 
dirección, a los miembros del personal del servicio o centro, a las personas 
usuarias o a los visitantes. 
d) Utilizar de forma inadecuada las instalaciones o perturbar las actividades del 
servicio, alterando las normas de convivencia y respeto mutuo y perjudicando la 
convivencia. 
Artículo 33. Infracciones graves. 
Tienen el carácter de infracciones graves: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales: 
a) Impedir el acceso en condiciones de igualdad a las personas destinatarias de 
los servicios sociales. 
b) Incumplir el deber de confidencialidad y el deber de reserva de los datos 
personales, familiares o sociales de las personas usuarias. 
c) No salvaguardar el derecho a la dignidad y a la intimidad de las personas 
usuarias. 
d) Incumplir, cuando sea de aplicación, la obligación de elaborar un programa 
individual de atención social de las personas usuarias o elaborarlo o aplicarlo 
incumpliendo las prescripciones legales establecidas al efecto. 
e) Impedir el ejercicio de la libertad individual para el ingreso, permanencia y 
salida de un servicio o centro residencial, salvo lo establecido al efecto por la 
legislación vigente para las personas menores de edad y las personas 
incapacitadas. 
f) Incumplir o alterar el régimen de precios de los servicios, sin haberlo 
notificado o sin haber obtenido la autorización administrativa pertinente. 
g) Proceder al cierre de un centro o servicio sin haberlo comunicado previamente 
al órgano competente en materia de Registro de Servicios Sociales. 
h) Abrir y tener en funcionamiento centros o servicios careciendo de la 
autorización adecuada, siempre que no se derive perjuicio para la integridad o la 
salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
i) No someterse, obstaculizar o impedir las actuaciones de comprobación 
necesarias para la concesión de la autorización. 
j) Obstaculizar o impedir la actividad inspectora siempre que no esté tipificada 
como falta muy grave. 
k) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y 
de personal aplicables en función de la tipología del centro o del servicio siempre 
que no esté tipificado como infracción leve. 
l) Incrementar, sin la preceptiva autorización, el número de plazas de los 
centros. 
m) Incumplir las instrucciones que, sobre las necesarias correcciones, hayan sido 
dictadas por la inspección. 
n) Alterar de forma dolosa los aspectos sustantivos para el otorgamiento de la 
autorización de los centros o establecimientos de servicios sociales. 
ñ) Prestar una asistencia inadecuada, causando graves perjuicios a la persona 
usuaria. 
o) Las irregularidades en la administración, custodia, y manejo de fondos y 
bienes de las personas usuarias de las entidades, centros y servicios por parte de 
sus directores, administradores o personas responsables. 
p) Haber sido sancionado en el término de un año por resolución firme en vía 
administrativa por la comisión de tres o más infracciones leves. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7M

PT
W

ZN
W

X3
X9

2R
Z3

Q
47

W
W

TT
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

40
 



 

 

q) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en la normativa aplicable, sin estar previsto en otros 
apartados de este artículo, cuando se derive riesgo, daño o perjuicio para la 
integridad física y moral, seguridad o salud de las personas usuarias y no 
constituya infracción muy grave. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de 
prestaciones económicas, y de las personas profesionales de los servicios 
sociales: 
a) Faltar gravemente a la consideración debida a la persona responsable de la 
dirección, a los miembros del personal, a las personas usuarias y los visitantes. 
b) Ocasionar daños graves en los bienes y equipamientos del centro o perjuicios 
notorios al normal desarrollo de los servicios o a la convivencia del centro. 
c) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en la normativa aplicable, sin estar previsto en otros 
apartados de este artículo, cuando se derive riesgo, daño o perjuicio de las 
entidades prestadoras, o para la integridad física y moral, seguridad o salud de 
profesionales y otros usuarios y no constituya infracción muy grave. 
Artículo 34. Infracciones muy graves. 
Tienen la consideración de infracciones muy graves las siguientes: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales que 
intervienen en la provisión y/o prestación de servicios sociales: 
a) Proceder a la apertura y tener en funcionamiento centros o servicios 
careciendo de la autorización adecuada, con perjuicio para la integridad o la salud 
de las personas usuarias y/o profesionales. 
b) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su 
estado, funcionamiento, limpieza o higiene, derivándose de ello perjuicio grave 
para la integridad física o la salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
c) Obstruir la labor inspectora impidiendo el acceso a las dependencias del 
centro, o ejercer resistencia reiterada o coacción o cualquier otra forma de 
presión sobre los inspectores de servicios sociales o las personas denunciantes, ya 
sean profesionales, usuarias, familiares o visitantes, así como encubrir dichas 
actuaciones. 
d) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de inmovilización o 
restricción física o farmacológica sin prescripción médica y supervisión, sin 
cumplir el protocolo correspondiente, a excepción de los supuestos en los que 
exista peligro inminente para la seguridad física de esta o de otras personas, así 
como silenciar o encubrir dichas actuaciones. 
e) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de maltrato físico o psíquico, 
así como silenciar o encubrir dichas actuaciones. 
f) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y 
de personal que correspondan al servicio en función de su tipología, cuando dicho 
incumplimiento ponga en peligro la salud o seguridad de las personas usuarias y/o 
profesionales. 
g) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y 
de personal aplicables en función de la tipología del centro o del servicio, siempre 
que no esté tipificado como infracción grave. 
h) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en esta norma, sin estar previsto en otros apartados de 
este artículo, si de su comisión se deriva daño notorio de imposible o difícil 
reparación para los usuarios de servicios sociales, o de gran trascendencia social. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de 
prestaciones económicas y de las personas profesionales de los servicios sociales: 
a) Agredir físicamente o infligir malos tratos a la persona responsable del centro, 
a los miembros del personal, o a las personas usuarias o visitantes. 
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b) Sustraer bienes del centro, del personal, de las personas usuarias o de las y 
los visitantes. 
c) Ocasionar daños o perjuicios muy graves en los bienes e instalaciones o en el 
normal desarrollo de los servicios o en la convivencia del centro. 
d) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en esta norma, sin estar previsto en otros apartados de 
este artículo, si de su comisión se deriva daño notorio de imposible o difícil 
reparación para los entidades prestadoras o profesionales y otros usuarios de 
servicios sociales, o de gran trascendencia social. 
Artículo 35. Prescripción de las infracciones. 
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta ley prescribirán a los cinco 
años, las graves a los tres años y las leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 
en que la infracción se hubiese cometido. En el caso de infracciones continuadas o 
permanentes, el plazo comenzará a computar desde la finalización de la conducta 
infractora. 
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de 
un procedimiento administrativo sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviese paralizado durante más de un 
mes por causa no imputable al presunto responsable. 
Artículo 36. Sanciones principales. 
1. Las infracciones tipificadas en materia de servicios sociales darán lugar a la 
imposición de las siguientes sanciones: 
a) Por infracciones leves, apercibimiento o multa de hasta 3000 euros. Para el 
caso de infracción de las personas usuarias, apercibimiento o multa de hasta 100 
euros. 
b) Por infracciones graves, con multa de 3001 hasta 30.000 euros. Para el caso 
de infracción de las personas usuarias multa de hasta 300 euros. 
c) Por infracciones muy graves, con multa de 30.001 hasta 300.000 euros. Para 
el caso de infracción de las personas usuarias multa de hasta 3000 euros. 
2. La revisión o modificación de las cuantías de las sanciones fijadas en este 
artículo se establecerá reglamentariamente. 
Artículo 37. Sanciones accesorias. 
1. En los supuestos de infracciones graves o muy graves de las personas y 
entidades prestadoras de servicios sociales, el órgano sancionador podrá acordar, 
con carácter complementario, y atendiendo al principio de proporcionalidad, las 
siguientes sanciones: 
a) La inhabilitación para el ejercicio de las actividades contempladas en esta ley 
durante los tres años siguientes en el caso de las infracciones graves y durante 
cinco años en las muy graves, con la consiguiente revocación, en su caso, de la 
autorización administrativa correspondiente y/o la acreditación. 
b) La prohibición de financiación pública en el ámbito de los servicios sociales 
por un periodo de entre uno y tres años para las graves y de tres a cinco años 
para las muy graves. 
c) La suspensión de la prestación del servicio, total o parcial, por un período 
entre uno y tres años para las faltas graves y de tres a cinco años para las faltas 
muy graves. 
d) En el caso de falta muy grave, la clausura definitiva de centros, 
establecimientos, servicios o inhabilitación definitiva para el ejercicio de 
actividades en servicios sociales, que llevará implícita la revocación de la 
autorización administrativa correspondiente. 
2. En el caso de infracciones cometidas por las personas usuarias, se podrá 
acordar apercibimiento o suspensión de los derechos como usuario de la 
prestación por un período no superior a treinta días en el caso de infracciones 
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leves, no superior a noventa días en el caso de infracciones graves y por tiempo 
igual o inferior a un año cuando se hayan cometido infracciones muy graves. 
Artículo 38. Graduación de las sanciones. 
1. Para la determinación de la cuantía de las multas y la aplicación de las demás 
sanciones, se deberá mantener la proporción adecuada entre la gravedad del 
hecho constitutivo de la infracción y la sanción o sanciones aplicadas, para lo cual 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 
b) El incumplimiento de requerimientos previos. 
c) La continuidad o persistencia de la conducta infractora. 
d) El riesgo generado, el daño o perjuicio causado y el número de personas 
afectadas. 
e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
administrativa firme. 
f) La existencia de reiteración, por la comisión de una segunda infracción de 
distinta naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido declarado por 
resolución administrativa firme. 
g) La trascendencia económica y social de la infracción. 
h) El cumplimiento por iniciativa propia de las normas infringidas, y en su caso el 
restablecimiento de la situación establecida en la normativa vigente, en cualquier 
momento del procedimiento administrativo sancionador si aún no se ha dictado 
resolución. 
2. Si el beneficio económico que resulte de una infracción tipificada por la 
presente ley es superior a la sanción pecuniaria que le corresponde, esta puede 
incrementarse hasta la cuantía equivalente al beneficio obtenido. 
3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de 
otra u otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la 
infracción más grave cometida. 
Artículo 39. Reducción de la sanción. 
Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente 
para resolver aplicará reducciones del 30 % sobre el importe de la sanción 
propuesta. Las reducciones se determinarán en el acuerdo de inicio y su 
efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción. 
Artículo 40. Prescripción de las sanciones. 
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, 
las graves a los tres y las leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse a partir del día 
siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla. 
3. La interrupción de la prescripción se produce por el inicio del procedimiento de 
ejecución, con el conocimiento de la persona o entidad interesada, volviendo a 
reanudarse el citado procedimiento cuando esté paralizado por causa no 
imputable a la persona o entidad infractora por plazo superior a un mes.” 
Visto el informe de la Jefa de servicio de Bienestar Social, Familia y Mujer de 
fecha 9 de febrero de 2023. 

Vista la propuesta de resolución PR/2023/800 de 23 de febrero de 2023. 

 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7M

PT
W

ZN
W

X3
X9

2R
Z3

Q
47

W
W

TT
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

40
 



 

 

PRIMERO.- Aceptar las sugerencias presentadas por el Servicio de Acreditación e 
Inspección de la Dirección General de Política Social de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en el sentido de modificar el Título V, sobre infracciones y 
Sanciones, del Reglamento de Régimen Interior del Centro de Servicios Sociales, 
aprobado inicialmente en fecha 19 de diciembre de 2022, conforme a lo siguiente: 
“TITULO V. REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
Artículo 29. Infracciones en materia de servicios sociales. 
 
1. Se consideran infracciones administrativas en materia de servicios sociales las 
acciones y omisiones tipificadas y sancionadas en la presente ley y en el resto de 
legislación aplicable al ámbito de los servicios sociales. 
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de acuerdo con 
criterios de riesgo para la salud, integridad personal, seguridad, gravedad de la 
alteración social producida por los hechos. 
Artículo 30. Sujetos responsables. 
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa 
las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los mismos a título 
de dolo o culpa. 
2. Se consideran autores de las infracciones tipificadas por esta ley quienes 
realicen los hechos por sí mismos, conjuntamente o a través de persona 
interpuesta. También tendrán la consideración de autores quienes cooperen en su 
ejecución mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no hubiese 
podido llevarse a cabo. 
3. Las personas titulares de los centros y servicios responderán subsidiariamente 
por las acciones u omisiones de sus gestores, así como por las del personal a su 
servicio. 
4. Cuando la infracción sea cometida conjuntamente por varios sujetos 
responsables, estos responderán de forma solidaria de las infracciones que se 
cometan y de las sanciones que se impongan. 
Artículo 31. Concurrencia de sanciones. 
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y 
fundamento. 
2. Cuando los hechos constitutivos de responsabilidad administrativa puedan 
ser, además, tipificados como delito en el Código Penal, se dará traslado al 
Ministerio Fiscal. En el caso de que se tenga conocimiento de la apertura de 
diligencias en el juzgado de lo penal, se deberá suspender la tramitación del 
expediente sancionador hasta que recaiga la correspondiente resolución judicial. 
No obstante, seguirán en vigor las medidas provisionales que se hubieran 
adoptado y hasta tanto se pronuncie sobre las mismas el juez competente. 
3. De no estimarse la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador tomando como base los hechos que la autoridad 
judicial haya considerado probados. 
Artículo 32. Infracciones leves. 
Tienen el carácter de infracciones leves: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales: 
a) Incumplir la normativa aplicable en materia de servicios sociales cuando no se 
derive perjuicio directo y concreto sobre las personas usuarias y dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave. 
b) No notificar en los plazos establecidos los cambios de titularidad o cese del 
servicio. 
c) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su 
estado, funcionamiento, limpieza o higiene, sin que se derive de ello riesgo para 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7M

PT
W

ZN
W

X3
X9

2R
Z3

Q
47

W
W

TT
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 4
0 



 

 

la integridad física o la salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
d) Vulnerar el derecho de las personas usuarias a disponer, en función de la 
naturaleza y del tipo de servicio, de un reglamento interno y de un procedimiento 
de sugerencias y quejas, y a conocer, en su caso, el importe de la participación 
económica que deba satisfacer. 
e) Prestar una asistencia inadecuada, sin que de ello se deriven perjuicios a la 
persona usuaria. 
f) No disponer, para los servicios en los que así se exija, de un registro de 
personas usuarias o no tenerlo debidamente actualizado. 
g) En el caso de los centros residenciales, no suscribir el contrato 
correspondiente con las personas usuarias. 
h) No tener actualizado el expediente individual de las personas usuarias, 
siempre que no se vulneren los derechos de estas. 
i) No disponer o no facilitar las hojas de reclamaciones pertinentes. 
j) Obstruir la labor inspectora de forma que se retrase el cumplimiento de las 
obligaciones de información, comunicación o comparecencia. 
k) Cometer cualquier otra infracción que vulnere lo que dispone esta ley o sus 
normas de desarrollo y no constituya infracción grave o muy grave. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de 
prestaciones y de las personas profesionales de los servicios sociales: 
a) Incumplir la normativa aplicable en materia de servicios sociales cuando no se 
derive perjuicio directo y concreto sobre otras personas físicas o jurídicas y no 
proceda su calificación como infracción muy grave o grave. 
b) Incumplir las normas, requisitos y procedimientos establecidos, así como no 
seguir el programa y las orientaciones de profesionales de los servicios sociales, 
de forma que se desvirtúe la finalidad de la intervención social, siempre que dicho 
incumplimiento no constituya infracción grave o muy grave. 
c) Faltar levemente a la consideración debida a la persona responsable de la 
dirección, a los miembros del personal del servicio o centro, a las personas 
usuarias o a los visitantes. 
d) Utilizar de forma inadecuada las instalaciones o perturbar las actividades del 
servicio, alterando las normas de convivencia y respeto mutuo y perjudicando la 
convivencia. 
Artículo 33. Infracciones graves. 
Tienen el carácter de infracciones graves: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales: 
a) Impedir el acceso en condiciones de igualdad a las personas destinatarias de 
los servicios sociales. 
b) Incumplir el deber de confidencialidad y el deber de reserva de los datos 
personales, familiares o sociales de las personas usuarias. 
c) No salvaguardar el derecho a la dignidad y a la intimidad de las personas 
usuarias. 
d) Incumplir, cuando sea de aplicación, la obligación de elaborar un programa 
individual de atención social de las personas usuarias o elaborarlo o aplicarlo 
incumpliendo las prescripciones legales establecidas al efecto. 
e) Impedir el ejercicio de la libertad individual para el ingreso, permanencia y 
salida de un servicio o centro residencial, salvo lo establecido al efecto por la 
legislación vigente para las personas menores de edad y las personas 
incapacitadas. 
f) Incumplir o alterar el régimen de precios de los servicios, sin haberlo 
notificado o sin haber obtenido la autorización administrativa pertinente. 
g) Proceder al cierre de un centro o servicio sin haberlo comunicado previamente 
al órgano competente en materia de Registro de Servicios Sociales. 
h) Abrir y tener en funcionamiento centros o servicios careciendo de la 
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autorización adecuada, siempre que no se derive perjuicio para la integridad o la 
salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
i) No someterse, obstaculizar o impedir las actuaciones de comprobación 
necesarias para la concesión de la autorización. 
j) Obstaculizar o impedir la actividad inspectora siempre que no esté tipificada 
como falta muy grave. 
k) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y 
de personal aplicables en función de la tipología del centro o del servicio siempre 
que no esté tipificado como infracción leve. 
l) Incrementar, sin la preceptiva autorización, el número de plazas de los 
centros. 
m) Incumplir las instrucciones que, sobre las necesarias correcciones, hayan sido 
dictadas por la inspección. 
n) Alterar de forma dolosa los aspectos sustantivos para el otorgamiento de la 
autorización de los centros o establecimientos de servicios sociales. 
ñ) Prestar una asistencia inadecuada, causando graves perjuicios a la persona 
usuaria. 
o) Las irregularidades en la administración, custodia, y manejo de fondos y 
bienes de las personas usuarias de las entidades, centros y servicios por parte de 
sus directores, administradores o personas responsables. 
p) Haber sido sancionado en el término de un año por resolución firme en vía 
administrativa por la comisión de tres o más infracciones leves. 
q) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en la normativa aplicable, sin estar previsto en otros 
apartados de este artículo, cuando se derive riesgo, daño o perjuicio para la 
integridad física y moral, seguridad o salud de las personas usuarias y no 
constituya infracción muy grave. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de 
prestaciones económicas, y de las personas profesionales de los servicios 
sociales: 
a) Faltar gravemente a la consideración debida a la persona responsable de la 
dirección, a los miembros del personal, a las personas usuarias y los visitantes. 
b) Ocasionar daños graves en los bienes y equipamientos del centro o perjuicios 
notorios al normal desarrollo de los servicios o a la convivencia del centro. 
c) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en la normativa aplicable, sin estar previsto en otros 
apartados de este artículo, cuando se derive riesgo, daño o perjuicio de las 
entidades prestadoras, o para la integridad física y moral, seguridad o salud de 
profesionales y otros usuarios y no constituya infracción muy grave. 
Artículo 34. Infracciones muy graves. 
Tienen la consideración de infracciones muy graves las siguientes: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales que 
intervienen en la provisión y/o prestación de servicios sociales: 
a) Proceder a la apertura y tener en funcionamiento centros o servicios 
careciendo de la autorización adecuada, con perjuicio para la integridad o la salud 
de las personas usuarias y/o profesionales. 
b) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su 
estado, funcionamiento, limpieza o higiene, derivándose de ello perjuicio grave 
para la integridad física o la salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
c) Obstruir la labor inspectora impidiendo el acceso a las dependencias del 
centro, o ejercer resistencia reiterada o coacción o cualquier otra forma de 
presión sobre los inspectores de servicios sociales o las personas denunciantes, ya 
sean profesionales, usuarias, familiares o visitantes, así como encubrir dichas 
actuaciones. 
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d) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de inmovilización o 
restricción física o farmacológica sin prescripción médica y supervisión, sin 
cumplir el protocolo correspondiente, a excepción de los supuestos en los que 
exista peligro inminente para la seguridad física de esta o de otras personas, así 
como silenciar o encubrir dichas actuaciones. 
e) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de maltrato físico o psíquico, 
así como silenciar o encubrir dichas actuaciones. 
f) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y 
de personal que correspondan al servicio en función de su tipología, cuando dicho 
incumplimiento ponga en peligro la salud o seguridad de las personas usuarias y/o 
profesionales. 
g) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y 
de personal aplicables en función de la tipología del centro o del servicio, siempre 
que no esté tipificado como infracción grave. 
h) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en esta norma, sin estar previsto en otros apartados de 
este artículo, si de su comisión se deriva daño notorio de imposible o difícil 
reparación para los usuarios de servicios sociales, o de gran trascendencia social. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de 
prestaciones económicas y de las personas profesionales de los servicios sociales: 
a) Agredir físicamente o infligir malos tratos a la persona responsable del centro, 
a los miembros del personal, o a las personas usuarias o visitantes. 
b) Sustraer bienes del centro, del personal, de las personas usuarias o de las y 
los visitantes. 
c) Ocasionar daños o perjuicios muy graves en los bienes e instalaciones o en el 
normal desarrollo de los servicios o en la convivencia del centro. 
d) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en esta norma, sin estar previsto en otros apartados de 
este artículo, si de su comisión se deriva daño notorio de imposible o difícil 
reparación para los entidades prestadoras o profesionales y otros usuarios de 
servicios sociales, o de gran trascendencia social. 
Artículo 35. Prescripción de las infracciones. 
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta ley prescribirán a los cinco 
años, las graves a los tres años y las leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 
en que la infracción se hubiese cometido. En el caso de infracciones continuadas o 
permanentes, el plazo comenzará a computar desde la finalización de la conducta 
infractora. 
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de 
un procedimiento administrativo sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviese paralizado durante más de un 
mes por causa no imputable al presunto responsable. 
Artículo 36. Sanciones principales. 
1. Las infracciones tipificadas en materia de servicios sociales darán lugar a la 
imposición de las siguientes sanciones: 
a) Por infracciones leves, apercibimiento o multa de hasta 3000 euros. Para el 
caso de infracción de las personas usuarias, apercibimiento o multa de hasta 100 
euros. 
b) Por infracciones graves, con multa de 3001 hasta 30.000 euros. Para el caso 
de infracción de las personas usuarias multa de hasta 300 euros. 
c) Por infracciones muy graves, con multa de 30.001 hasta 300.000 euros. Para 
el caso de infracción de las personas usuarias multa de hasta 3000 euros. 
2. La revisión o modificación de las cuantías de las sanciones fijadas en este 
artículo se establecerá reglamentariamente. 
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Artículo 37. Sanciones accesorias. 
1. En los supuestos de infracciones graves o muy graves de las personas y 
entidades prestadoras de servicios sociales, el órgano sancionador podrá acordar, 
con carácter complementario, y atendiendo al principio de proporcionalidad, las 
siguientes sanciones: 
a) La inhabilitación para el ejercicio de las actividades contempladas en esta ley 
durante los tres años siguientes en el caso de las infracciones graves y durante 
cinco años en las muy graves, con la consiguiente revocación, en su caso, de la 
autorización administrativa correspondiente y/o la acreditación. 
b) La prohibición de financiación pública en el ámbito de los servicios sociales 
por un periodo de entre uno y tres años para las graves y de tres a cinco años 
para las muy graves. 
c) La suspensión de la prestación del servicio, total o parcial, por un período 
entre uno y tres años para las faltas graves y de tres a cinco años para las faltas 
muy graves. 
d) En el caso de falta muy grave, la clausura definitiva de centros, 
establecimientos, servicios o inhabilitación definitiva para el ejercicio de 
actividades en servicios sociales, que llevará implícita la revocación de la 
autorización administrativa correspondiente. 
2. En el caso de infracciones cometidas por las personas usuarias, se podrá 
acordar apercibimiento o suspensión de los derechos como usuario de la 
prestación por un período no superior a treinta días en el caso de infracciones 
leves, no superior a noventa días en el caso de infracciones graves y por tiempo 
igual o inferior a un año cuando se hayan cometido infracciones muy graves. 
Artículo 38. Graduación de las sanciones. 
1. Para la determinación de la cuantía de las multas y la aplicación de las demás 
sanciones, se deberá mantener la proporción adecuada entre la gravedad del 
hecho constitutivo de la infracción y la sanción o sanciones aplicadas, para lo cual 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 
b) El incumplimiento de requerimientos previos. 
c) La continuidad o persistencia de la conducta infractora. 
d) El riesgo generado, el daño o perjuicio causado y el número de personas 
afectadas. 
e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
administrativa firme. 
f) La existencia de reiteración, por la comisión de una segunda infracción de 
distinta naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido declarado por 
resolución administrativa firme. 
g) La trascendencia económica y social de la infracción. 
h) El cumplimiento por iniciativa propia de las normas infringidas, y en su caso el 
restablecimiento de la situación establecida en la normativa vigente, en cualquier 
momento del procedimiento administrativo sancionador si aún no se ha dictado 
resolución. 
2. Si el beneficio económico que resulte de una infracción tipificada por la 
presente ley es superior a la sanción pecuniaria que le corresponde, esta puede 
incrementarse hasta la cuantía equivalente al beneficio obtenido. 
3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de 
otra u otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la 
infracción más grave cometida. 
Artículo 39. Reducción de la sanción. 
Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente 
para resolver aplicará reducciones del 30 % sobre el importe de la sanción 
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propuesta. Las reducciones se determinarán en el acuerdo de inicio y su 
efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción. 
Artículo 40. Prescripción de las sanciones. 
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, 
las graves a los tres y las leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse a partir del día 
siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla. 
3. La interrupción de la prescripción se produce por el inicio del procedimiento de 
ejecución, con el conocimiento de la persona o entidad interesada, volviendo a 
reanudarse el citado procedimiento cuando esté paralizado por causa no 
imputable a la persona o entidad infractora por plazo superior a un mes.” 
SEGUNDO.-  Publicar definitivamente en el Boletín oficial de la Región de Murcia 
de forma reglamentaria, conforme al texto que se anexa. 
ANEXO 1 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL CENTRO DE SERVICIOS 
SOCIALES DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
El Ayuntamiento de Alcantarilla promueve y garantiza un sistema de Servicios 
Sociales de responsabilidad pública, mediante el acceso de la ciudadanía a las 
prestaciones básicas, la promoción y la cooperación social a través de la acción 
solidaria, así como la igualdad de oportunidades y la inclusión social de colectivos 
en situación de dificultad social. 
En el año 1987 se crea el Departamento de Servicios Sociales en el Ayuntamiento 
de Alcantarilla y en el año 1989 se constituye, la primera unidad de trabajo social 
en un barrio vulnerable del municipio. 
Y es en el año 1991, cuando se define una nueva estructura de Centro de 
Servicios Sociales, formalizando a partir de dicha fecha convenios con la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el desarrollo de las 
prestaciones básicas. 
El Reglamento queda regulado, dentro del marco normativo definido por la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio, de reforma de la 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local y 
la Ley 3/2021, de 29 de julio, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia. 
La Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, tiene 
por objeto promover y garantizar en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a un sistema de 
servicios sociales de carácter universal y reconocer el derecho subjetivo a las 
prestaciones garantizadas del sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública, en las condiciones y términos específicamente previstos para cada una de 
ellas. 
Así, atendiendo al principio de responsabilidad pública, pretende regular y ordenar 
el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, estableciendo el marco 
normativo al que han de ajustarse las actuaciones públicas y la iniciativa privada 
en materia de servicios sociales, fomentando y garantizando el derecho a su 
participación en la prestación de los mismos, mediante concierto social u otras 
formas de colaboración sin perjuicio del resto de legislación que les sea aplicable y 
del desarrollo reglamentario que establezca la propia Ley, posibilitando la 
coordinación de las actuaciones públicas en materia de servicios sociales con el 
resto de las áreas de la política social, así como con todas aquellas actuaciones y 
recursos de la iniciativa social. 
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En el artículo 30 de la citada Ley establece que los Servicios Sociales de Atención 
Primaria constituyen la estructura básica del nivel primario de servicios sociales, 
serán de titularidad pública y de gestión directa y que posibilitarán el acceso de 
las personas usuarias al conjunto del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia y constituirán el nivel de referencia para la valoración de las 
necesidades, la planificación, el seguimiento, la evaluación de la atención y la 
coordinación con otros agentes e instituciones presentes en el territorio al objeto 
de articular la respuesta a las necesidades individuales y sociales de atención. 
En su artículo 26, se establece que la Zona Básica de Servicios Sociales es la 
división territorial constituida por un municipio, y en la misma existirá un Centro 
de Servicios Sociales de Atención Primaria, desde donde se prestarán los servicios 
sociales de atención primaria. 
TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto. 
El presente Reglamento tiene por objeto: 
1. Regular el régimen y funcionamiento interno del Centro de Servicios Sociales 
de Alcantarilla, conforme a lo establecido en el Decreto nº 3/2015, de 23 de 
enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la 
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
2.  Promover y garantizar en el ámbito del municipio de Alcantarilla el derecho de 
la ciudadanía a un Sistema de Servicios Sociales de responsabilidad pública. 
3. Ordenar y estructurar el conjunto de recursos, actividades y prestaciones, 
orientadas a la satisfacción de las necesidades básicas y el pleno desarrollo de los 
individuos en el ámbito territorial del municipio de Alcantarilla. 
Artículo 2. Definición del Centro. 
El Centro de Servicios Sociales de Atención Primaria es un equipamiento de 
titularidad y gestión pública. Constituye la estructura física, administrativa y 
técnica de las zonas básicas de servicios sociales donde se facilita el acceso al 
Sistema de Servicios Sociales y se desarrollan los programas propios de atención 
primaria. 
El centro está dotado de la plantilla profesional, los medios materiales y 
financieros necesarios para el desarrollo de las Prestaciones Básicas de Servicios 
Sociales en su ámbito territorial. Se complementa con otras áreas adscritas al 
Servicio Municipal de Servicios Sociales dirigidas a colectivos que requieren de 
dotación de recursos específicos o con funciones de asesoramiento, apoyo y 
gestión. 
Artículo 3. Titularidad del Centro. 
El Ayuntamiento de Alcantarilla ostenta la titularidad del Centro Municipal de 
Servicios Sociales, correspondiendo a la concejalía delegada con competencias en 
materia de Servicios Sociales, la gestión y planificación de la política de Servicios 
Sociales. 
Artículo 4. Ámbito de Actuación. 
El Centro de Servicios Sociales es responsable de garantizar el acceso al Sistema 
Público de Servicios Sociales en el ámbito territorial que se determine para el 
municipio de Alcantarilla, atendiendo al principio de descentralización y 
garantizando la cobertura de la totalidad de la población de Alcantarilla. 
Artículo 5. Principios Rectores. 
El Centro de Servicios Sociales se regirá por los principios rectores que se 
enuncian a continuación, conforme al art, 7 de la Ley 3/2021 de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia: 
·         Universalidad. 
·         Igualdad efectiva. 
·         Responsabilidad pública. 
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·         Respeto a los derechos legalmente reconocidos a las personas. 
·         Equidad. 
·         Prevención y dimensión comunitaria. 
·         Atención personalizada en integral y continuidad de la atención. 
·         Empoderamiento e inserción. 
·         Proximidad y descentralización. 
·         Participación. 
·         Solidaridad, promoción de la iniciativa social y del voluntariado. 
·         Planificación y coordinación. 
·         Calidad. 
·         Investigación, innovación y generación de conocimiento. 
·         Transparencia y publicidad. 
·         Accesibilidad. 
Artículo 6. Objetivos. 
1. Promover y garantizar a toda persona, grupo o comunidad la cobertura de las 
necesidades básicas y sociales, y sus aspiraciones, asegurando la igualdad de 
oportunidades, el derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de la vida, 
el acceso a los recursos, la promoción de la autonomía personal y funcional, la 
inclusión e integración social, la convivencia y la participación social. 
2. Analizar la realidad social y prevenir y detectar las situaciones de necesidad 
social de la población, así como planificar y desarrollar estrategias de actuación, 
con especial atención a situaciones de vulnerabilidad, desprotección, desamparo, 
dependencia, exclusión y urgencia y emergencia social. 
3. Promover y garantizar la distribución equitativa de los recursos sociales 
disponibles. 
4. Fomentar la participación comunitaria, el apoyo mutuo, la acción voluntaria y 
las demás formas de intervención solidaria en los asuntos comunitarios como 
mecanismos para conseguir la cohesión social. 
5. Promover una atención integral propia de la intervención social que aborde los 
planos individual, familiar, grupal y comunitario, como elementos esenciales para 
la comprensión de la persona dentro de sus contextos de desarrollo y siempre 
desde la perspectiva interdisciplinar. 
6. Favorecer la convivencia de las personas y de los grupos sociales, considerando 
y atendiendo a su diversidad, y promover la tolerancia, el respeto y la 
responsabilidad en las relaciones personales y familiares. 
7.Prestar unos servicios sociales de calidad. 
8. Fomentar la coordinación entre los diferentes sistemas de protección social. 
9. Garantizar o fomentar la accesibilidad real a toda la población. 
TITULO II. ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 
CAPITULO  1. DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
Artículo 7. Estructura 
El Centro de Servicios Sociales constituye la estructura orgánica de los Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Alcantarilla. Depende políticamente de la concejalía 
con competencias en materia de Servicios Sociales y técnicamente de la Jefatura 
del Servicio de la concejalía competente. La gestión administrativa y económico-
financiera del Centro dependerá del Ayuntamiento de Alcantarilla. 
En el Área de Bienestar Social, está integrado el Centro Municipal de Servicios 
Sociales, que a su vez está incluido en la Red Básica de Centros de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, tal y como indica la Ley 3/2021, de 29 de julio, 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
El Centro Municipal de Servicios Sociales se encuentra ubicado en la c/ Felipe 
López Navarro, s/n. (https://goo.gl/maps/9hHhxUfkKmMsTr2o7). A su vez, 
existen tres Centros dependientes de la concejalía competente, ubicados en las 
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siguientes sedes: 
·        Centro Integral San José Obrero, c/ Mar Menor, 
s/n. (https://goo.gl/maps/BoRAMmwEzbzpFKpm8). 
·        Centro de Estancias Diurnas “Pedro Hernández Caballero”, c/ Antonio 
Galindo Caballero, nº  (https://goo.gl/maps/iTB64oW9BVt1ULnW8) 
·        Centro de Mayores de Campoamor, c/ Dr. Fleming, nº 16  
(https://goo.gl/maps/KjEEUFHKnC97mJ2XA). 
Artículo 8. Programas. 
Las actuaciones de los Servicios Sociales de Atención Primaria se articularán, al 
menos, a través de cuatro programas: 
a) Programa de Acogida y Orientación Social, que, dirigido a toda la población, 
ofrecerá intervención social a las personas que presenten demandas ante los 
servicios sociales a través de las Unidades de Trabajo Social. 
Las Unidades de Trabajo Social (UTS) configuran el nivel más básico dentro del 
Centro, que actúa de manera directa e integral sobre un espacio poblacional y 
territorial reducido, canalizando las relaciones entre espacio y el Centro, lo que las 
convierte en las auténticas “puertas de entrada” al Sistema. 
b) Programa de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
situación de Dependencia, que tendrá como objetivo posibilitar a las personas en 
situación de dependencia la permanencia en su medio habitual todo el tiempo que 
desee y sea posible. Este programa podrá estar dirigido también a personas que 
no se encuentren en dicha situación, siempre que no se pueda conseguir este 
objetivo a través de otros programas. 
c) Programa de Prevención, Incorporación Social y Dinamización Comunitaria en 
atención primaria, que tendrá como finalidad favorecer la inclusión social de 
personas en riesgo o en situación de exclusión social en cualquiera de sus 
ámbitos. 
d) Programa de Atención a la Infancia y Familia en atención primaria, que tendrá 
como objetivo asegurar a los menores de edad un entorno que permita su 
desarrollo personal, mediante mecanismos de protección, apoyo personal, familiar 
y social. 
Los Servicios Sociales de Atención Primaria promoverán la participación social y la 
acción del voluntariado en cada uno de los programas citados anteriormente. 
Artículo 9. Recursos Humanos. 
La plantilla del Centro Municipal de Servicios Sociales será adecuada en cuanto a 
estructura, número de profesionales y funciones, adaptando perfiles profesionales 
y métodos de trabajo a las necesidades del entorno donde se desarrolla la 
actividad laboral. 
Las figuras profesionales que integran en el Centro suelen agruparse y 
estructurarse en las siguientes categorías: 
+ Equipo de Dirección-Coordinación. 
+ Equipo de Administración y Asesoría Jurídica. 
+ Equipos de Intervención en zona, formados por técnicos/as de titulación en 
trabajo social, educación social, psicología, integración social, etc. 
+ Equipos de Intervención en programas, formados por técnicos/as de titulación 
en trabajo social, educación social, psicología, integración social, etc. 
+ Equipos de profesionales de atención directa, formado principalmente por 
auxiliares de atención domiciliaria, auxiliares de clínica y categorías similares. 
CAPITULO  2. DEL FUNCIONAMIENTO 
Artículo 10. Modelo de atención y de intervención. 
El sistema de Servicios Sociales se basará en el enfoque comunitario y de 
proximidad de la atención, de acuerdo con los siguientes criterios: 
1. Adaptar los recursos y las intervenciones a las características del municipio de 
Alcantarilla, identificando previamente sus necesidades. 
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2. Posibilitar la atención a las personas en su entorno habitual. 
3. Diseñar el tipo de intervención adecuada en cada caso sobre la base de una 
evaluación de necesidades. 
4. Asignar a cada persona o familia una persona profesional de referencia al 
objeto de garantizar la coherencia y la coordinación de las intervenciones. 
5. Garantizar el carácter interdisciplinar de la intervención. 
6. Incorporar el enfoque preventivo en todas las prestaciones, servicios, 
programas y actividades, actuando en la medida de lo posible, antes de que 
afloren o se agraven los riesgos o necesidades sociales. 
Artículo 11. Tipos de prestaciones. 
Las prestaciones garantizadas del sistema de servicios sociales en el municipio de 
Alcantarilla pueden ser de servicio y económicas: 
Las prestaciones de servicio son las actuaciones profesionales orientadas a 
atender las necesidades sociales, psicológicas y educativas, favoreciendo la 
inclusión social de la población. 
Las prestaciones económicas son aportaciones dinerarias de carácter no periódico 
destinadas a personas en situación de necesidad personal y/o social. 
El acceso a dichas prestaciones se atenderá conforme a lo dispuesto en las bases 
reguladoras o/y ordenanzas de cada prestación. 
Las prestaciones se pueden combinar entre sí para conseguir los objetivos que se 
establezcan en función de la necesidad a tratar por cada grupo o persona usuaria, 
pudiendo condicionarse, a la colaboración activa de la persona usuaria en la 
intervención o en el proceso de integración social, o su participación en la 
financiación. 
Artículo 12. Titulares de los derechos. 
Tendrán derecho a la atención social desde el Centro de Servicios Sociales: 
+ Con carácter general: la ciudadanía empadronada y residente en el ámbito 
territorial del municipio de Alcantarilla, así como las personas transeúntes. 
Las personas extranjeras, exiliadas, refugiadas y apátridas residentes en el 
municipio, conforme a lo dispuesto en la normativa estatal básica que le sea de 
aplicación y en los tratados y convenios internacionales vigentes en esta materia, 
sin perjuicio de lo que se establezca reglamentariamente para quienes se 
encuentren en situación de riesgo y/o reconocido estado de necesidad. 
+ Con carácter prioritario: las personas, familias o grupos sociales que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad, exclusión social o en riesgo de 
padecerla. 
Artículo 13. Sistema de acceso. 
Se podrá acceder a los servicios y prestaciones del Centro de Servicios Sociales a 
través de los siguientes cauces: 
·        Mediante solicitud de la persona interesada o de su representante legal. 
·        De oficio a propuesta de los profesionales de servicios sociales o cuando 
venga motivado por resolución administrativa o derivación de otros recursos, 
servicios o administraciones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente. 
·        Este acceso se dará por cita previa presencial o telefónica, o a 
requerimiento de los profesionales. 
Artículo 14. Causas de baja. 
La baja de las personas usuarias se producirá por los siguientes motivos: 
1.    Traslado de residencia efectiva fuera del ámbito territorial municipal, aunque 
la persona permanezca empadronada en el municipio de Alcantarilla. 
2.    Fallecimiento. 
3.    A petición de la persona usuaria por su voluntad y mediante presentación de 
escrito ante el Ayuntamiento, siempre y cuando no se detecte incapacidad, 
situación de riesgo en menores y/o mayores desprotegidos, o sus actuaciones no 
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interfieran en derechos de terceros. 
4.    Que hayan cesado las causas que motivaron su condición de usuario/a. 
5.    Incumplimiento de los deberes establecidos en este reglamento. 
Artículo 15. Registro de las Personas Usuarias. 
El sistema informático de recogida y gestión de datos es el Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS), aplicación desarrollada 
por el Ministerio con competencias en materia de Servicios Sociales en 
colaboración con las Comunidades Autónomas, cuyo fichero de datos es 
titularidad del Ayuntamiento de Alcantarilla. 
Por cada persona o unidad familiar atendida se creará un expediente en el que 
conste sus datos de identificación, informes, valoraciones e intervenciones 
realizadas. 
Estos expedientes serán confidenciales y deberán ser tratados de conformidad con 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de 
Datos Personales y Garantías de Derechos Digitales. 
Artículo 16. Recursos materiales y equipamiento. 
El Centro Municipal de Servicios Sociales estará dotado de los recursos materiales 
y equipamientos necesarios para el ejercicio de sus competencias, dispondrá de 
las infraestructuras adecuadas a sus funciones y cumplirá la normativa vigente en 
materia de edificación, seguridad, higiene, prevención de riesgos laborales, 
privacidad y supresión de barreras arquitectónicas en el exterior e interior 
siguiendo las normativas existentes en materia de accesibilidad. 
Artículo 17. Uso de espacios y normas de convivencia. 
Con independencia de las dependencias y zonas destinadas al personal respectivo, 
cada Centro dispondrá como mínimo de los siguientes espacios debidamente 
equipados y acondicionados, dentro de las limitaciones del edificio donde se 
localice: 
A) Despacho para entrevistas individualizadas debidamente acondicionado para 
preservar la confidencialidad de las relaciones entre personas usuarias y 
profesionales. 
B) Sala multiuso con capacidad suficiente para reuniones de trabajo, entrevistas 
grupales, actividades polivalentes tales como conferencias, exposiciones, etcétera. 
Las personas usuarias y profesionales tienen la obligación de guardar las normas 
de convivencia y respeto mutuo en el Centro de Servicios Sociales, así como 
centros dependientes de la concejalía y/o, en cualquier otro lugar relacionado con 
sus actividades. 
En cuanto a las normas de convivencia, el Decálogo básico, que deberá estar 
expuesto en todas las dependencias, será el siguiente: 
1. Puntualidad en la atención y asistencia en las citas concertadas. En caso de 
existir algún imprevisto, que impida el desarrollo de la cita por parte de la 
persona usuaria, se deberá comunicar con antelación. Y si el imprevisto, sucede 
por parte del personal se deberá garantizar la comunicación a la persona usuaria 
y planificar una nueva cita. 
2. Atención en despacho técnico, evitando en todo momento atenciones fuera de 
dicho espacio (pasillos, zonas comunes o zonas que no garanticen la 
confidencialidad y la protección de datos). 
3. Mantener la limpieza y organización de los despachos, así como de las zonas 
comunes. 
4. Administración electrónica, siguiendo el criterio de papel cero, debiendo en 
todo momento, evitar la exposición de datos personales (custodia de expedientes, 
no dejar documentación sobre las mesas de trabajo, etc.). 
5. Espacio libre de humos: en el interior y en el acceso a las dependencias del 
Centro de Servicios sociales y centros dependientes de la concejalía. 
6. Están prohibidas la tenencia, así como el consumo de sustancias adictivas 
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dentro del espacio del Centro de Servicios Sociales, como en los centros 
dependientes. 
7. Las personas usuarias deberán mantener el debido respeto tanto a las 
personas trabajadoras del Centro de Servicios Sociales, como al resto de personas 
usuarias, así como hacer buen uso de los bienes muebles e instalaciones del 
centro. 
8. El personal laboral/funcionario dependiente del Centro de Servicios Sociales, se 
regirán con el más absoluto respeto a la dignidad de cada persona usuaria con 
independencia de la nacionalidad, etnia, sexo, religión, condición social o 
cualquier otra circunstancia personal o social. 
9. Mantener una actitud dialogante y constructiva, evitando el uso de un lenguaje 
y/o comportamiento violento, irrespetuoso y amenazante. 
10. Respetar los espacios de trabajo compartido por los distintos equipos, en 
cuanto a horario, reparto de tareas y/o compromisos adquiridos. 
Artículo 18. Régimen de precios de servicios fijos y complementarios. 
Los servicios de Información, Valoración y Asesoramiento de Inserción social, 
atención en el medio familiar y de promoción y cooperación social tendrán el 
carácter de universales y serán gratuitos para todos los ciudadanos. 
En aquellos otros servicios que se determine la existencia de tasas o copago se 
atenderá a lo dispuesto en la reglamentación correspondiente. 
Artículo 19. Organización funcional. 
A nivel de funcionamiento interno del Centro se regula mediante un modelo de 
organización, que se operativiza a través de los siguientes instrumentos: 
Reunión General:  Instrumento básico de participación y de comunicación y 
traslado de información. Esta reunión está dirigida a todos los profesionales del 
Centro. Su periodicidad es mensual, con carácter ordinario y, extraordinario, 
cuando se estime necesario. 
Reunión de Equipo de Gestión: 
Está integrada por la jefatura de servicio, la dirección del Centro y la 
coordinación. Las funciones que desarrolla son: 
1.    Planificación y programación. 
2.    Coordinación programática e interinstitucional. 
3.    Formación e información sobre directrices e instrucciones de la estructura a 
nivel central. 
4.    Seguimiento y control del funcionamiento del Centro. 
5.    Tramitación y justificación de subvenciones. 
6.    Control presupuestario. 
7.    Organización de recursos humanos del área. 
8.    Evaluación de gestión del Centro. 
9.    Cualesquiera otras cuestiones de carácter general que afecten 
a la globalidad del funcionamiento del Centro. 
Tiene una periodicidad semanal, de forma ordinaria y, con carácter extraordinario, 
cuando se estime necesario. 
Reunión de Equipo Técnico: Instrumento básico de participación, programación 
y canalización de demandas. Integrado por todos los/as técnicos/as del Centro. 
Su periodicidad es quincenal, con carácter ordinario y, extraordinario, cuando se 
estime necesario. Las funciones que desarrollan son: 
1.    Estudio, análisis y valoración de casos. 
2.    Apoyo y orientación técnica. 
3.    Diagnóstico y diseño de intervención. 
4.    Canalización a programas y/o derivación a recursos externos. 
5.    Organización de actividades y reparto de tareas. 
6.    Seguimiento de casos. 
7.    Seminarios formativos: normativa, documentación, información de otras 
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entidades. 
Comisión de Valoración de Ayudas y Servicios, con una periodicidad 
semanal. Integrada por la directora del Centro de servicios sociales y los/las 
trabajadores/as sociales de zona, y de los distintos programas del centro. Está 
comisión elevará un dictamen semanal, que se elevará a Junta de Gobierno, como 
órgano decisorio en cuanto a la concesión de las ayudas de atención a 
necesidades sociales, conforme al reglamento que las regula. 
Reuniones Equipos de Trabajo: 

• Equipos de Familia, Acompañamiento y de Zona, con una periodicidad 
semanal, realizándose supervisión de casos, metodología de intervención y 
planificación de esta. Integrada por los/las técnicos/as del programa.  

• Reuniones Servicio de Ayuda a Domicilio municipal, con una periodicidad 
semanal, realizándose seguimiento, supervisión y planificación del servicio, 
así como análisis de casos. Reuniones de supervisión con el personal 
auxiliar de ayuda a domicilio.  

• Reuniones externas:  
-      Del propio ayuntamiento. Así mismo se contempla la participación en otros 
espacios de coordinación con los distintos servicios municipales del ayuntamiento. 
-      Del propio sistema de servicios sociales y con otras administraciones públicas 
y entidades sociales, especialmente con aquellos servicios que puedan confluir 
intereses comunes en la atención a la ciudadanía. 
-      De otros sistemas de protección social. 
Artículo 20. Horario 
El Centro permanecerá abierto de lunes a viernes en horario de 7:30 a 15:00 
horas, siendo el horario de atención al público de 9:00 a 14:00 horas, con 
posibilidad de ampliación y/o modificación, en su caso, de acuerdo con las 
circunstancias y necesidades del Servicio. 
Las actividades de horario de tarde se orientan al trabajo de grupos, acción 
comunitaria, cooperación social, promoción de grupos de voluntariado y 
asociaciones. 
Artículo 21. Visitas y salidas de acompañamiento. 
Las visitas a domicilio se realizarán, como regla general, previo acuerdo con las 
personas que deban ser atendidas, respetando, en todo caso, las costumbres y 
forma de vida del colectivo en el cual se integra. Sin embargo, podrán realizarse 
visitas a domicilio, sin previo aviso, cuando sea preciso para detectar una 
situación de riesgo social o como estrategia para un mejor diagnóstico de la 
situación de necesidad. En estos supuestos, siempre se contará con el 
consentimiento de la persona que deba ser atendida, para acceder al domicilio. 
Las salidas de acompañamiento a las personas usuarias, se realizarán previo 
acuerdo con estas, para fortalecer y facilitar los procesos de intervención que se 
están desarrollando. 
Artículo 22. Situaciones de Urgencia y de Emergencia social. 
Se considera urgencia social aquellas situaciones excepcionales o extraordinarias 
y puntuales en las que, atendiendo a criterios profesionales, pudiera encontrarse 
una persona o grupo de personas que requieran una actuación inmediata y sin la 
que podría producirse un deterioro o agravamiento del estado de vulnerabilidad y 
desprotección. 
Se considera emergencia social aquella situación derivada de crisis social, 
catástrofe o accidente que requiera una atención inmediata y una coordinación de 
los servicios sociales de atención primaria con los de atención especializada, 
cuando afecten a la convivencia, alojamiento y cobertura de las necesidades 
básicas de las personas, incluida la atención a las crisis emocionales derivadas de 
las mismas. 
Artículo 23. Sugerencias y/o reclamaciones. 
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Desde una filosofía de mejora constante, el Servicio Municipal de Servicios 
Sociales pone a disposición de la ciudadanía del Centro de Servicios Sociales un 
buzón de sugerencias y quejas que también estará disponible a través del Portal 
Web https://www.alcantarilla.es/buzon-ciudadano-digital/. Así mismo se podrá 
presentar escrito de Reclamación ante el Ayuntamiento de Alcantarilla, mediante 
instancia en modelo normalizado, que estará a disposición de las personas 
usuarias en el Centro de Servicios Sociales. El escrito se podrá presentar en 
cualquier oficina de registro municipal o por medios telemáticos. Una vez 
tramitada la Reclamación, se comunicará a la persona interesada las medidas 
adoptadas y/o de las actuaciones realizadas. 
Cualquier incidencia que se produjese, será convenientemente documentada. La 
figura del director del Centro instruirá el oportuno expediente informativo, 
recopilando la información, tratando el suceso o queja con las personas afectadas 
(persona usuaria, profesionales de referencia y equipo de dirección/coordinación). 
Una vez valorado e instruido el expediente, la Dirección elevará al concejal del 
área la correspondiente propuesta de resolución. 
TITULO III. SISTEMA DE PARTICIPACIÓN 
Artículo 24. Participación social. 
El Ayuntamiento de Alcantarilla, a través de sus concejalías competentes y en el 
marco de sus competencias, deberán fomentar la participación de la población en 
general, de los colectivos de usuarios, de profesionales de los servicios sociales, 
del tercer sector de acción social, de la iniciativa social, de la iniciativa privada 
mercantil y de las organizaciones sindicales y empresarias más representativas en 
la planificación, gestión y evaluación del sistema de servicios sociales. Para ello, 
articulará y regulará los medios y canales que se consideren adecuados. 
TITULO IV. DERECHOS Y DEBERES 
Artículo 25. Derechos de las personas usuarias 
Las personas usuarias de los servicios o prestaciones del Centro Municipal de 
Servicios Sociales tienen los siguientes derechos: 
a) A ser respetadas y tratadas con deferencia, tanto por parte del personal del 
Centro como de las demás personas usuarias. 
b) A no ser discriminadas por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
c) Al respeto de sus convicciones cívicas, políticas, morales y religiosas. 
d) A la intimidad y la confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus 
datos, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantías de derechos Digitales. 
e) A recibir una atención personalizada acorde con sus necesidades específicas y a 
la promoción social. 
f) A ser atendidas en el día y hora de la cita concertada y a ser avisadas cuando 
por circunstancias imprevistas deba modificarse. 
g) A recibir información y orientación sobre las necesidades planteadas y de 
acceso a los recursos sociales. 
h) A tener asignado profesionales de referencia. 
i)A recibir servicios de calidad o ayudas prescritas técnicamente con el contenido 
y la duración que en cada caso se valore, en las condiciones que legal o 
reglamentariamente tengan establecidas. 
j) A conocer en todo momento, de existir, el precio vigente de los servicios que se 
solicitan. 
k) A recibir información puntual de las modificaciones que pudieran producirse en 
la prestación o servicio que perciben. 
l) A ser oídas sobre cuantas incidencias relevantes observen en la prestación del 
servicio, así como disponer de cauces formales para formular quejas, 
reclamaciones y sugerencias. 
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m) A renunciar de forma voluntaria a la prestación o servicio. 
n) A permanecer en su entorno, siempre que sea posible. 
o) A la participación en las actividades y servicios de acuerdo con los criterios y 
condiciones que en los mismos se establezcan. 
p) A formar parte de los diferentes órganos de participación creados al respecto. 
q) A los derechos reconocidos en la Constitución y en las Leyes. 
Artículo 26. Deberes de las personas usuarias 
Las personas usuarias de los Servicios o Programas del Centro tienen las 
siguientes obligaciones: 
a) Conocer y cumplir el presente Reglamento. 
b) Facilitar todos los datos, documentos e información necesarios para el 
seguimiento técnico y administrativo de su expediente y el desarrollo de la 
prestación o servicio. 
c) Cumplir las normas y condiciones establecidas legal o reglamentariamente para 
la percepción de los recursos y servicios. 
d) Informar de cualquier cambio que se produzca en su situación personal, 
familiar, social y económica que pudiera dar lugar a la modificación, suspensión y 
extinción del servicio o prestación que percibe. 
e) Colaborar con los Profesionales de Servicios Sociales, cumpliendo con los 
compromisos que se establezcan para la resolución de las diferentes situaciones 
de dificultad. 
f) Acudir al lugar, el día y a la hora cuando hayan sido previamente citados para 
su atención, avisando con antelación suficiente cuando ello no fuese posible. 
g) Respetar el buen uso de las instalaciones del Centro, mantener un 
comportamiento adecuado y respetuoso en las actividades y servicios, así como 
en las relaciones con otros usuarios/as y con los profesionales. 
h) Poner en conocimiento de la Dirección del Centro cualquier anomalía o 
irregularidad que observe en la dinámica de funcionamiento del Centro. 
Artículo 27. Derechos de los colectivos profesionales del Sistema de 
Servicios Sociales. 
Las personas profesionales del Sistema de Servicios Sociales, además de los que 
les reconoce el ordenamiento jurídico, tendrán con carácter específico los 
siguientes derechos: 
a) Desempeñar su actividad profesional en condiciones de igualdad y dignidad. 
b) A una formación continua y adecuada al contenido de la actividad que hayan 
de desarrollar. 
c) Conocer las herramientas técnicas y tecnológicas que hayan de emplear para 
su actividad profesional. 
d) Formar parte de los órganos de participación y a intervenir en los procesos de 
evaluación de los servicios, en los términos y condiciones previstos 
normativamente. 
e) Contar con los medios y apoyos necesarios para desarrollar su actividad con 
calidad, eficacia y eficiencia. 
f) Derecho al reconocimiento y acreditación de sus competencias profesionales. 
g) Gozar del respeto y el apoyo debidos. 
h) Estar informado sobre las competencias y funciones, así como sobre el marco 
de actuación del puesto de trabajo. 
i) Ser tratado con respeto y consideración en su trabajo por parte de los usuarios. 
j) Renunciar a prestar atención profesional ante situaciones de injurias, amenazas 
o agresiones físicas, verbales y de cualquier otra naturaleza, contra ellas, siempre 
que ello no comporte desatención, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca reglamentariamente 
Artículo 28. Deberes de los colectivos profesionales del sistema de 
servicios sociales. 
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Las personas profesionales del Sistema de Servicios Sociales, además de los que 
le impone la legislación aplicable, tendrán con carácter específico los siguientes 
deberes: 
a) Dispensar a las personas usuarias de los servicios sociales, a los responsables 
de estos servicios y a profesionales un trato digno y correcto, protegiendo su 
intimidad. 
b) Realizar una formación continua y adecuada al contenido de la actividad que 
hayan de desarrollar. 
c) Conocer las herramientas técnicas y tecnológicas que hayan de emplear para 
su actividad profesional. 
d) Contribuir a través de su práctica profesional al logro de los resultados sobre el 
empoderamiento de las personas para el pleno desarrollo de sus capacidades, la 
mejora de la calidad de vida y el bienestar social de la población. 
e) Conocer y cumplir la normativa reguladora en materia de servicios sociales y, 
de modo particular, aquellas normas que afectan a los servicios y programas en 
los que desempeña su actividad profesional. 
f) Deber de confidencialidad de todas las informaciones de carácter personal que 
reciba en su intervención profesional por cualquier medio. 
TITULO V. REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 29. Infracciones en materia de servicios sociales. 
1. Se consideran infracciones administrativas en materia de servicios sociales las 
acciones y omisiones tipificadas y sancionadas en la presente ley y en el resto de 
legislación aplicable al ámbito de los servicios sociales. 
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de acuerdo con 
criterios de riesgo para la salud, integridad personal, seguridad, gravedad de la 
alteración social producida por los hechos. 
Artículo 30. Sujetos responsables. 
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa 
las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los mismos a título 
de dolo o culpa. 
2. Se consideran autores de las infracciones tipificadas por esta ley quienes 
realicen los hechos por sí mismos, conjuntamente o a través de persona 
interpuesta. También tendrán la consideración de autores quienes cooperen en su 
ejecución mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no hubiese 
podido llevarse a cabo. 
3. Las personas titulares de los centros y servicios responderán subsidiariamente 
por las acciones u omisiones de sus gestores, así como por las del personal a su 
servicio. 
4. Cuando la infracción sea cometida conjuntamente por varios sujetos 
responsables, estos responderán de forma solidaria de las infracciones que se 
cometan y de las sanciones que se impongan. 
Artículo 31. Concurrencia de sanciones. 
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y 
fundamento. 
2. Cuando los hechos constitutivos de responsabilidad administrativa puedan 
ser, además, tipificados como delito en el Código Penal, se dará traslado al 
Ministerio Fiscal. En el caso de que se tenga conocimiento de la apertura de 
diligencias en el juzgado de lo penal, se deberá suspender la tramitación del 
expediente sancionador hasta que recaiga la correspondiente resolución judicial. 
No obstante, seguirán en vigor las medidas provisionales que se hubieran 
adoptado y hasta tanto se pronuncie sobre las mismas el juez competente. 
3. De no estimarse la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador tomando como base los hechos que la autoridad 
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judicial haya considerado probados. 
Artículo 32. Infracciones leves. 
Tienen el carácter de infracciones leves: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales: 
a) Incumplir la normativa aplicable en materia de servicios sociales cuando no se 
derive perjuicio directo y concreto sobre las personas usuarias y dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave. 
b) No notificar en los plazos establecidos los cambios de titularidad o cese del 
servicio. 
c) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su 
estado, funcionamiento, limpieza o higiene, sin que se derive de ello riesgo para 
la integridad física o la salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
d) Vulnerar el derecho de las personas usuarias a disponer, en función de la 
naturaleza y del tipo de servicio, de un reglamento interno y de un procedimiento 
de sugerencias y quejas, y a conocer, en su caso, el importe de la participación 
económica que deba satisfacer. 
e) Prestar una asistencia inadecuada, sin que de ello se deriven perjuicios a la 
persona usuaria. 
f) No disponer, para los servicios en los que así se exija, de un registro de 
personas usuarias o no tenerlo debidamente actualizado. 
g) En el caso de los centros residenciales, no suscribir el contrato 
correspondiente con las personas usuarias. 
h) No tener actualizado el expediente individual de las personas usuarias, 
siempre que no se vulneren los derechos de estas. 
i) No disponer o no facilitar las hojas de reclamaciones pertinentes. 
j) Obstruir la labor inspectora de forma que se retrase el cumplimiento de las 
obligaciones de información, comunicación o comparecencia. 
k) Cometer cualquier otra infracción que vulnere lo que dispone esta ley o sus 
normas de desarrollo y no constituya infracción grave o muy grave. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de 
prestaciones y de las personas profesionales de los servicios sociales: 
a) Incumplir la normativa aplicable en materia de servicios sociales cuando no se 
derive perjuicio directo y concreto sobre otras personas físicas o jurídicas y no 
proceda su calificación como infracción muy grave o grave. 
b) Incumplir las normas, requisitos y procedimientos establecidos, así como no 
seguir el programa y las orientaciones de profesionales de los servicios sociales, 
de forma que se desvirtúe la finalidad de la intervención social, siempre que dicho 
incumplimiento no constituya infracción grave o muy grave. 
c) Faltar levemente a la consideración debida a la persona responsable de la 
dirección, a los miembros del personal del servicio o centro, a las personas 
usuarias o a los visitantes. 
d) Utilizar de forma inadecuada las instalaciones o perturbar las actividades del 
servicio, alterando las normas de convivencia y respeto mutuo y perjudicando la 
convivencia. 
Artículo 33. Infracciones graves. 
Tienen el carácter de infracciones graves: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales: 
a) Impedir el acceso en condiciones de igualdad a las personas destinatarias de 
los servicios sociales. 
b) Incumplir el deber de confidencialidad y el deber de reserva de los datos 
personales, familiares o sociales de las personas usuarias. 
c) No salvaguardar el derecho a la dignidad y a la intimidad de las personas 
usuarias. 
d) Incumplir, cuando sea de aplicación, la obligación de elaborar un programa 
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individual de atención social de las personas usuarias o elaborarlo o aplicarlo 
incumpliendo las prescripciones legales establecidas al efecto. 
e) Impedir el ejercicio de la libertad individual para el ingreso, permanencia y 
salida de un servicio o centro residencial, salvo lo establecido al efecto por la 
legislación vigente para las personas menores de edad y las personas 
incapacitadas. 
f) Incumplir o alterar el régimen de precios de los servicios, sin haberlo 
notificado o sin haber obtenido la autorización administrativa pertinente. 
g) Proceder al cierre de un centro o servicio sin haberlo comunicado previamente 
al órgano competente en materia de Registro de Servicios Sociales. 
h) Abrir y tener en funcionamiento centros o servicios careciendo de la 
autorización adecuada, siempre que no se derive perjuicio para la integridad o la 
salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
i) No someterse, obstaculizar o impedir las actuaciones de comprobación 
necesarias para la concesión de la autorización. 
j) Obstaculizar o impedir la actividad inspectora siempre que no esté tipificada 
como falta muy grave. 
k) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y 
de personal aplicables en función de la tipología del centro o del servicio siempre 
que no esté tipificado como infracción leve. 
l) Incrementar, sin la preceptiva autorización, el número de plazas de los 
centros. 
m) Incumplir las instrucciones que, sobre las necesarias correcciones, hayan sido 
dictadas por la inspección. 
n) Alterar de forma dolosa los aspectos sustantivos para el otorgamiento de la 
autorización de los centros o establecimientos de servicios sociales. 
ñ) Prestar una asistencia inadecuada, causando graves perjuicios a la persona 
usuaria. 
o) Las irregularidades en la administración, custodia, y manejo de fondos y 
bienes de las personas usuarias de las entidades, centros y servicios por parte de 
sus directores, administradores o personas responsables. 
p) Haber sido sancionado en el término de un año por resolución firme en vía 
administrativa por la comisión de tres o más infracciones leves. 
q) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en la normativa aplicable, sin estar previsto en otros 
apartados de este artículo, cuando se derive riesgo, daño o perjuicio para la 
integridad física y moral, seguridad o salud de las personas usuarias y no 
constituya infracción muy grave. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de 
prestaciones económicas, y de las personas profesionales de los servicios 
sociales: 
a) Faltar gravemente a la consideración debida a la persona responsable de la 
dirección, a los miembros del personal, a las personas usuarias y los visitantes. 
b) Ocasionar daños graves en los bienes y equipamientos del centro o perjuicios 
notorios al normal desarrollo de los servicios o a la convivencia del centro. 
c) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en la normativa aplicable, sin estar previsto en otros 
apartados de este artículo, cuando se derive riesgo, daño o perjuicio de las 
entidades prestadoras, o para la integridad física y moral, seguridad o salud de 
profesionales y otros usuarios y no constituya infracción muy grave. 
Artículo 34. Infracciones muy graves. 
Tienen la consideración de infracciones muy graves las siguientes: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales que 
intervienen en la provisión y/o prestación de servicios sociales: 
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a) Proceder a la apertura y tener en funcionamiento centros o servicios 
careciendo de la autorización adecuada, con perjuicio para la integridad o la salud 
de las personas usuarias y/o profesionales. 
b) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su 
estado, funcionamiento, limpieza o higiene, derivándose de ello perjuicio grave 
para la integridad física o la salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
c) Obstruir la labor inspectora impidiendo el acceso a las dependencias del 
centro, o ejercer resistencia reiterada o coacción o cualquier otra forma de 
presión sobre los inspectores de servicios sociales o las personas denunciantes, ya 
sean profesionales, usuarias, familiares o visitantes, así como encubrir dichas 
actuaciones. 
d) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de inmovilización o 
restricción física o farmacológica sin prescripción médica y supervisión, sin 
cumplir el protocolo correspondiente, a excepción de los supuestos en los que 
exista peligro inminente para la seguridad física de esta o de otras personas, así 
como silenciar o encubrir dichas actuaciones. 
e) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de maltrato físico o psíquico, 
así como silenciar o encubrir dichas actuaciones. 
f) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y 
de personal que correspondan al servicio en función de su tipología, cuando dicho 
incumplimiento ponga en peligro la salud o seguridad de las personas usuarias y/o 
profesionales. 
g) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y 
de personal aplicables en función de la tipología del centro o del servicio, siempre 
que no esté tipificado como infracción grave. 
h) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en esta norma, sin estar previsto en otros apartados de 
este artículo, si de su comisión se deriva daño notorio de imposible o difícil 
reparación para los usuarios de servicios sociales, o de gran trascendencia social. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de 
prestaciones económicas y de las personas profesionales de los servicios sociales: 
a) Agredir físicamente o infligir malos tratos a la persona responsable del centro, 
a los miembros del personal, o a las personas usuarias o visitantes. 
b) Sustraer bienes del centro, del personal, de las personas usuarias o de las y 
los visitantes. 
c) Ocasionar daños o perjuicios muy graves en los bienes e instalaciones o en el 
normal desarrollo de los servicios o en la convivencia del centro. 
d) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier 
otro derecho recogidos en esta norma, sin estar previsto en otros apartados de 
este artículo, si de su comisión se deriva daño notorio de imposible o difícil 
reparación para los entidades prestadoras o profesionales y otros usuarios de 
servicios sociales, o de gran trascendencia social. 
Artículo 35. Prescripción de las infracciones. 
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta ley prescribirán a los cinco 
años, las graves a los tres años y las leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 
en que la infracción se hubiese cometido. En el caso de infracciones continuadas o 
permanentes, el plazo comenzará a computar desde la finalización de la conducta 
infractora. 
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de 
un procedimiento administrativo sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviese paralizado durante más de un 
mes por causa no imputable al presunto responsable. 
Artículo 36. Sanciones principales. 
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1. Las infracciones tipificadas en materia de servicios sociales darán lugar a la 
imposición de las siguientes sanciones: 
a) Por infracciones leves, apercibimiento o multa de hasta 3000 euros. Para el 
caso de infracción de las personas usuarias, apercibimiento o multa de hasta 100 
euros. 
b) Por infracciones graves, con multa de 3001 hasta 30.000 euros. Para el caso 
de infracción de las personas usuarias multa de hasta 300 euros. 
c) Por infracciones muy graves, con multa de 30.001 hasta 300.000 euros. Para 
el caso de infracción de las personas usuarias multa de hasta 3000 euros. 
2. La revisión o modificación de las cuantías de las sanciones fijadas en este 
artículo se establecerá reglamentariamente. 
Artículo 37. Sanciones accesorias. 
1. En los supuestos de infracciones graves o muy graves de las personas y 
entidades prestadoras de servicios sociales, el órgano sancionador podrá acordar, 
con carácter complementario, y atendiendo al principio de proporcionalidad, las 
siguientes sanciones: 
a) La inhabilitación para el ejercicio de las actividades contempladas en esta ley 
durante los tres años siguientes en el caso de las infracciones graves y durante 
cinco años en las muy graves, con la consiguiente revocación, en su caso, de la 
autorización administrativa correspondiente y/o la acreditación. 
b) La prohibición de financiación pública en el ámbito de los servicios sociales 
por un periodo de entre uno y tres años para las graves y de tres a cinco años 
para las muy graves. 
c) La suspensión de la prestación del servicio, total o parcial, por un período 
entre uno y tres años para las faltas graves y de tres a cinco años para las faltas 
muy graves. 
d) En el caso de falta muy grave, la clausura definitiva de centros, 
establecimientos, servicios o inhabilitación definitiva para el ejercicio de 
actividades en servicios sociales, que llevará implícita la revocación de la 
autorización administrativa correspondiente. 
2. En el caso de infracciones cometidas por las personas usuarias, se podrá 
acordar apercibimiento o suspensión de los derechos como usuario de la 
prestación por un período no superior a treinta días en el caso de infracciones 
leves, no superior a noventa días en el caso de infracciones graves y por tiempo 
igual o inferior a un año cuando se hayan cometido infracciones muy graves. 
Artículo 38. Graduación de las sanciones. 
1. Para la determinación de la cuantía de las multas y la aplicación de las demás 
sanciones, se deberá mantener la proporción adecuada entre la gravedad del 
hecho constitutivo de la infracción y la sanción o sanciones aplicadas, para lo cual 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 
b) El incumplimiento de requerimientos previos. 
c) La continuidad o persistencia de la conducta infractora. 
d) El riesgo generado, el daño o perjuicio causado y el número de personas 
afectadas. 
e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
administrativa firme. 
f) La existencia de reiteración, por la comisión de una segunda infracción de 
distinta naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido declarado por 
resolución administrativa firme. 
g) La trascendencia económica y social de la infracción. 
h) El cumplimiento por iniciativa propia de las normas infringidas, y en su caso el 
restablecimiento de la situación establecida en la normativa vigente, en cualquier 
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momento del procedimiento administrativo sancionador si aún no se ha dictado 
resolución. 
2. Si el beneficio económico que resulte de una infracción tipificada por la 
presente ley es superior a la sanción pecuniaria que le corresponde, esta puede 
incrementarse hasta la cuantía equivalente al beneficio obtenido. 
3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de 
otra u otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la 
infracción más grave cometida. 
Artículo 39. Reducción de la sanción. 
Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente 
para resolver aplicará reducciones del 30 % sobre el importe de la sanción 
propuesta. Las reducciones se determinarán en el acuerdo de inicio y su 
efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción. 
Artículo 40. Prescripción de las sanciones. 
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, 
las graves a los tres y las leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse a partir del día 
siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla. 
3. La interrupción de la prescripción se produce por el inicio del procedimiento de 
ejecución, con el conocimiento de la persona o entidad interesada, volviendo a 
reanudarse el citado procedimiento cuando esté paralizado por causa no 
imputable a la persona o entidad infractora por plazo superior a un mes. 
Artículo 41. Procedimiento sancionador 
La imposición de cualquiera de las sanciones reguladas en este artículo se 
realizará mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador, 
conforme a lo regulado en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
Artículo 42. Responsabilidad civil y penal 
Las responsabilidades administrativas derivadas del presente Reglamento se 
exigirán sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que pudieran 
resultar. 
Disposiciones adicionales 
Primera. Documentación técnica. 
Los soportes documentales normalizados, así como los procedimientos aprobados 
para la tramitación y gestión de los diferentes recursos y prestaciones estarán 
disponibles para uso de los profesionales en la Intranet del Servicio Municipal de 
Servicios Sociales (aplicación informática de gestión de la información y 
documentación de acceso restringido a las y los profesionales). 
Segunda. Prácticas de alumnado y colaboraciones con entidades 
El alumnado de la Universidad y otras instituciones educativas públicas podrá 
realizar las prácticas en el Centro Municipal de Servicios Sociales, siempre y 
cuando exista convenio establecido con el Ayuntamiento de Alcantarilla. 
El personal del Centro Municipal de Servicios Sociales podrá realizar 
colaboraciones no remuneradas en sesiones informativas en instituciones 
educativas u otras entidades e información para estudios o trabajos de 
investigación autorizados. 
Tercera. Extensión del ámbito de aplicación 
El presente Reglamento será referencia normativa para otras áreas dependientes 
orgánicamente del Servicio Municipal de Servicios Sociales en todo aquello que les 
sea de aplicación en función del contenido, organización y funcionamiento de cada 
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área. 
Cuarta. Desarrollo Reglamentario 
Corresponde a la Alcaldía-Presidencia, por Decreto, la facultad de desarrollar el 
presente Reglamento. Dicha facultad podrá delegarse en el/la concejal/a 
Delegado/a de Servicios Sociales. 
Disposición final 
El presente Reglamento entrará en vigor, una vez publicado completamente su 
texto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y transcurrido el plazo previsto 
en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del 
Régimen Local modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 
 
Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener 7 votos a favor 
del grupo municipal Partido Popular y Concejal no adscrito Diego Rosique 
Pérez y 2 abstenciones del grupo municipal Socialista. 

  

2º.- Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social sobre aprobar 
la modificación de las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones. Expediente 13678/2022. 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 
A favor: 7, En contra: 0, Abstenciones: 2, Ausentes: 0 

 

 
Dña. Mª Ignacia Domingo López, Concejal Delegada de Bienestar Social, Familia y 
Mujer del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en virtud de las competencias que 
me vienen otorgadas mediante Decreto de Alcaldía Nº 5500 y de fecha 25 de 
noviembre de 2019, 

Que con fecha 13 de diciembre de 2016, se publicaron las Bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Alcantarilla en materia de 
acción social y dentro del ámbito de los servicios sociales, aprobadas por el Pleno 
de la Corporación Municipal al Ayuntamiento de Alcantarilla, el 27 de octubre de 
2016. 

El presente texto tiene por objeto la modificación de las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Alcantarilla, en materia de 
acción social y dentro del ámbito de los servicios sociales, publicadas en el BORM 
núm. 287, de 13 de diciembre de 2016. Dichas bases tenían por objeto establecer 
la concesión de subvenciones a otorgar en régimen de concurrencia competitiva a 
las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que cumplieran los requisitos 
establecidos en las mismas. 

Su finalidad es el desarrollo de proyectos y actuaciones de acción social en el 
municipio de Alcantarilla, ya sean de carácter preventivo, de protección, 
promocional o rehabilitador, de integración o de sensibilización. 

Las subvenciones que se otorguen con arreglo a las presentes Bases serán 
compatibles con otras ayudas, artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el caso de compatibilidad de ayudas para la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
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finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, de este artículo, que el importe de las 
subvenciones, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada. Debiendo comunicar este extremo en el momento 
de la solicitud. 

No serán subvencionadas aquellas actuaciones que ya se estén desarrollando 
desde el Ayuntamiento de Alcantarilla, bien desde la concejalía de Bienestar 
Social, Familia y Mujer, bien porque sean competencia de otras áreas de trabajo 
municipales, exceptuando aquellas iniciativas que complementen alguna de las 
actividades, proyectos o programas desarrollados en estas áreas. 

El texto se anexa integro en esta propuesta, el cual ha sido sometido a consulta 
pública previa, al objeto de recabar la opinión de los ciudadanos y de las 
organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la norma. Que 
se presentaron por parte de una entidad alegaciones a dicho texto, las cuáles han 
sido resueltas en fecha 09.02.2022, incorporando modificaciones en dicho texto. 

Que existen Informes de la jefa de servicio de fecha 9 de febrero de 2023, sobre 
la conveniencia de aprobación de dicho texto normativo, así como de la secretaria 
e interventor del Ayuntamiento. 

Vista la propuesta de resolución PR/2023/1055 de 8 de marzo de 2023. 

 

 
 
 
PRIMERO.- Aprobar la modificación del texto de las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Alcantarilla, en materia de 
acción social y dentro del ámbito de los servicios sociales, conforme al texto que 
se anexa en documento aparte. 
 
SEGUNDO.-Exponer al público de forma reglamentaria y por el período 
legalmente establecido el presente acuerdo. 
 
TERCERO.- En el caso de no presentarse reclamación alguna contra el contenido 
del reglamento regulador del procedimiento de ayudas económicas municipales 
para la atención de necesidades sociales, este acuerdo se considerará 
definitivamente aprobado, publicándose en el Boletín oficial de la Región de 
Murcia de forma reglamentaria. 
 

ANEXO 1 
 
MODIFICACION BASES REGULADORAS DE LA CONCESION DE 
SUBVENCIONES POR EL AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA EN MATERIA 
DE ACCION SOCIAL Y DENTRO DEL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local establece 
la competencia de los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes en materia de 
Servicios Sociales, la promoción de la solidaridad social se encuentra entre los 
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objetivos principales del Área de Bienestar Social. Para ello, destaca el fomento de 
proyectos y actividades que persigan los fines de inserción y promoción integral 
de los individuos y de los grupos socialmente desfavorecidos, apoyando la 
participación directa de los ciudadanos en la organización, gestión y desarrollo de 
actuaciones y programas de actividades que persigan dichos objetivos. 
No serán subvencionadas aquellas actuaciones que ya se estén desarrollando 
desde el Ayuntamiento de Alcantarilla, bien desde la concejalía de Bienestar 
Social, bien porque sean competencia de otras áreas de trabajo municipales, 
exceptuando aquellas iniciativas que complementen alguna de las actividades, 
proyectos o programas desarrollados en estas áreas. A este respecto, se entiende 
por complementariedad: 
La complementariedad implica que cada actor de la cooperación concentre su 
intervención en los ámbitos en los que más valor añadido puede aportar, en 
relación con lo que hacen los demás. Es un concepto esencial en la eficacia de la 
ayuda, introducido por la  Declaración de París como parte del principio 
de armonización. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 y 23.2.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) y en el 
Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Alcantarilla, aprobado en 
sesión de Pleno celebrada el 31 de marzo de 2016, se procede a elaborar las 
presentes bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
entidades sin ánimo de lucro que realicen proyectos y actividades en el municipio 
de Alcantarilla, relacionados con la promoción de la cohesión e integración social, 
que redunden en beneficio de los sectores más desfavorecidos y vulnerables, 
conforme a lo dispuesto Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, que se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización 
de los recursos públicos, y cuyo procedimiento de concesión se adecuará a la Ley 
General de Subvenciones, mediante las presentes Bases. 
Artículo 1. Objeto. 
El presente texto tiene por objeto la modificación de las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Alcantarilla, en materia de 
acción social y dentro del ámbito de los servicios sociales, publicadas en el BORM 
núm. 287, de 13 de diciembre de 2016. Dichas bases tenían por objeto establecer 
la concesión de subvenciones a otorgar en régimen de concurrencia competitiva a 
las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que cumplieran los requisitos 
establecidos en las mismas. 
Su finalidad es el desarrollo de proyectos y actuaciones de acción social en el 
municipio de Alcantarilla, ya sean de carácter preventivo, de protección, 
promocional o rehabilitador, de integración o de sensibilización. 
Las subvenciones que se otorguen con arreglo a las presentes Bases serán 
compatibles con otras ayudas, artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el caso de compatibilidad de ayudas para la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, de este artículo, que el importe de las 
subvenciones, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada. Debiendo comunicar este extremo en el momento 
de la solicitud. 
No serán subvencionadas aquellas actuaciones que ya se estén desarrollando 
desde el Ayuntamiento de Alcantarilla, bien desde la concejalía de Bienestar 
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Social, Familia y Mujer, bien porque sean competencia de otras áreas de trabajo 
municipales, exceptuando aquellas iniciativas que complementen alguna de las 
actividades, proyectos o programas desarrollados en estas áreas. 
Artículo 2. Ámbito y líneas de actuación. Gastos subvencionables. 
La finalidad de las actuaciones deberá estar orientada a la realización de 
proyectos o actividades de intervención en los siguientes sectores de población, 
bajo el principio de igualdad de género como eje transversal, y con los siguientes 
objetivos: 
2.1. Líneas de Actuación. 
2.1.1. Familia. 
a.    Promover y desarrollar acciones formativas para inserción social. 
b.    Promover e impulsar iniciativas de ayuda mutua y de intercambio de 
experiencias. 
c.    Intervención psicoterapéutica complementaria a la prestada desde el área de 
bienestar social y/o sistema público competente 
2.1.2. Mayores. 
Promover la actividad física, la ocupación adecuada del tiempo dedicado al ocio y 
tiempo libre, la prevención del sedentarismo, la prevención de la dependencia y 
del aislamiento social y la promoción del cuidado y autonomía personal y social de 
las personas mayores. 
Realizar actuaciones de aproximación y formación de las personas mayores a las 
nuevas tecnologías. 
2.1.3. Infancia y Adolescencia. 
a) Promover el uso adecuado de las nuevas tecnologías, el respeto al medio 
ambiente, la igualdad de género, los hábitos saludables y la promoción de la 
participación de menores y adolescentes en los diferentes ámbitos de la vida del 
municipio. 
b) Promover la igualdad y la no discriminación entre los/as menores y 
adolescentes. Fomentar la interculturalidad entre los/as menores y adolescentes. 
c) Prevenir conductas de riesgo (consumo de sustancias, adicciones al juego...). 
2.1.4. Personas con diversidad funcional. 
a) Fomentar e impulsar la cooperación, la ayuda mutua y la solidaridad para 
favorecer la integración social de las personas con diversidad funcional (física, 
sensorial e intelectual). 
b) Mejorar los niveles de autonomía y desenvolvimiento social de las personas con 
diversidad funcional mediante la puesta en marcha de medidas de apoyo, 
compensación y refuerzo. 
c) Realizar campañas de prevención, de promoción y sensibilización de la salud de 
las personas afectadas por diversidad funcional. 
2.1.5. Población migrante. 
a) Favorecer medidas y recursos orientados al alojamiento temporal (pisos, 
viviendas tuteladas, albergues, pensiones, etc.). 
b) Desarrollar iniciativas de formación y aprendizaje de castellano para 
extranjeros. 
2.1.6. Movimiento asociativo y voluntariado. 
a) Realizar actuaciones de promoción y formación del voluntariado social 
vinculado a programas y proyectos que se desarrollen en el municipio de 
Alcantarilla. 
b) Promover el asociacionismo y la estabilidad y expansión de entidades que 
potencien la consolidación de servicios hacia la comunidad y grupos de 
autoayuda. 
c) Fomentar la cooperación, la ayuda mutua y la solidaridad para favorecer la 
integración social. 
2.1.7. Otros colectivos. 
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Cualquier otro sector de población que se encuadre en el ámbito de competencias 
de la concejalía del área de acción social. 
a) Desarrollar campañas de debate, movilización y sensibilización social en torno 
al fenómeno de la exclusión con relación al conjunto de la sociedad. 
b) Fomentar el desarrollo de medidas y actuaciones de cooperación, ayuda mutua 
y solidaridad para favorecer la participación e integración social de las personas 
excluidas, mediante el intercambio de experiencias. 
2.2. Gastos subvencionables. 
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido. 
Se entienden incluidos dentro de éstos: 

1. Gastos derivados de la contratación del personal que estén relacionados 
directamente con la ejecución del proyecto y que sean necesarios para el 
desarrollo de la actividad.  

2. Gastos derivados de la gestión y mantenimiento del personal voluntario 
necesario para el desarrollo de la actividad (seguros de accidente y 
responsabilidad civil).  

3. Gastos de material fungible.  
4. Gastos correspondientes a la adquisición de material necesario para la 

publicidad y difusión del proyecto.  
5. Gastos correspondientes a alquiler, uso y mantenimiento de locales o 

instalaciones no propias.  
6. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los 

gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del 
proyecto y los de administración específica relacionada directamente con la 
actividad, son subvencionables.  

7. Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la 
subvención los abona efectivamente.  

8. Asimismo, se admitirán como gastos subvencionables, un máximo del 15% 
de la cantidad solicitada en concepto de costes indirectos, con las 
limitaciones establecidas por la propia Ley 38/2003.  

9. En el supuesto de suministro de bienes o prestación de servicios, el 
beneficiario vendrá obligado a solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores con carácter previo a la contratación del 
compromiso, salvo que no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo presten o suministren.  

No se consideran gastos imputables a esta subvención, los que se detallan a 
continuación: 
a.    Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b.    Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c.    Los gastos de procedimientos judiciales. 
d.    En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta. 
Artículo 3. Consignación presupuestaria. 
Las subvenciones objeto de las presentes Bases se concederán con cargo a los 
créditos previstos en las partidas del presupuesto que anualmente apruebe el 
Ayuntamiento de Alcantarilla. 
Los créditos se entenderán que son a repartir entre las entidades solicitantes que 
cumplan los requisitos requeridos y, una vez valorado por el órgano colegiado 
competente. 
Artículo 4. Régimen Jurídico. 
Las subvenciones se regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el Reglamento de la Ley General de 
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Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y por el Reglamento de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, aprobada por acuerdo de Pleno de marzo de 2016. 
Las subvenciones tendrán carácter voluntario y eventual, serán revocables y 
reducibles en los términos establecidos en la Ley y quedarán, en cualquier caso, 
condicionadas a la existencia de disponibilidad presupuestaria y crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la resolución de la concesión. Serán compatibles 
con otras concedidas por otras Administraciones Públicas o por otras áreas del 
Ayuntamiento para la misma finalidad, siempre que no excedan en su conjunto 
del importe total de la actividad o proyecto subvencionado. 
Artículo 5. Entidades beneficiarias. 
1. Podrán ser beneficiarias de subvenciones las entidades sin ánimo de lucro con 
establecimiento en el municipio de Alcantarilla, que además de recoger en sus 
fines estatutarios la realización de actividades dirigidas a alguno de los colectivos 
que, con objeto de las presentes bases, cumplan con los requisitos que prevén 
estas bases y los específicos que recojan las convocatorias correspondientes. 
2. No podrán ser beneficiarios de subvenciones reguladas en las presentes Bases, 
las entidades de derecho público, las universidades, los partidos políticos, los 
colegios profesionales, las sociedades civiles, las cámaras oficiales de comercio, 
industria o navegación, las organizaciones empresariales y los sindicatos u otras 
entidades con análogos fines específicos y de similar naturaleza a los citados 
anteriormente. 
Artículo 6. Requisitos de las Entidades solicitantes. 
Las entidades beneficiarias de la subvención concedida estarán obligadas al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
1. Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar y estar debidamente inscritas 
en el Registro de Asociaciones, Fundaciones, o cualquier otro de carácter público 
que corresponda según la naturaleza de la Entidad. 
2. Conforme a los art. 91, 92, 93 y 94 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, todas las entidades públicas y privadas, 
así como todos los servicios y centros dependientes de las mismas, deberán ser 
objeto de registro, autorización y acreditación administrativa. 
3. Tener sede social y que su ámbito de actuación se halle en el municipio de 
Alcantarilla, o disponga en éste de al menos un local con actividad permanente. 
La sede y/o domicilio social no podrá establecerse en los locales o espacios 
cedidos por este Ayuntamiento para su uso por la entidad/asociación. 
Cuando se trate de Asociaciones sin ánimo de lucro, no domiciliadas en el 
municipio de Alcantarilla, deberá acreditarse la afiliación de al menos 20 vecinos 
de este municipio, mediante relación nominal de los mismos, certificada por la 
persona representante. 
4. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la legalidad vigente. 
5. Estar al corriente de pago en sus obligaciones fiscales con la Hacienda 
Municipal. 
6. Acreditar un funcionamiento real y efectivo en el municipio de Alcantarilla. 
7. No perseguir fines de lucro ni depender económica o institucionalmente de 
entidades lucrativas o de Administraciones Públicas. 
8. No estar incursa en ninguna causa de prohibición para ser considerada 
beneficiaria de subvenciones, según lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones. 
9. No haber sido objeto de sanción de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 52 
y siguientes de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
10. No podrán optar a las subvenciones reguladas en las presentes Bases aquellas 
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entidades que, durante el año en el que se otorguen, puedan ser beneficiarias de 
una subvención de concesión directa por el Ayuntamiento de Alcantarilla. 
11. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de justificación de 
otras subvenciones. 
12. Las organizaciones que opten a estas ayudas deberán garantizar previamente 
que disponen de capacidad para financiar, por cualquier medio, la diferencia entre 
la subvención solicitada a este Ayuntamiento y la totalidad del proyecto. 
13. Disponer de estructura suficiente y de medios humanos y materiales para 
garantizar el cumplimiento de sus fines sociales y poder acreditar la experiencia y 
la capacidad operativa que resulten necesarias para el logro de los objetivos 
propuestos en el proyecto. 
14. Los proyectos presentados y aprobados habrán de ser cofinanciados al menos 
con un 5% con recursos propios y/o de otras organizaciones o instituciones, por lo 
que la cuantía a subvencionar será siempre un porcentaje del importe total del 
proyecto o actividad para el que se solicite la ayuda. 
15. En caso de que el proyecto incluyese la intervención con menores,  el/a 
presidente/a deberán declarar responsablemente que los trabajadores/voluntarios 
que vayan a intervenir no han sido condenados por sentencia firme por algún 
delito contra la libertad e indemnidad sexual, - que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 
explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos-, porque han aportado, o van a hacerlo, una certificación negativa del 
Registro Central de delincuentes sexuales, de conformidad con lo establecido en el 
art. 57, Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia, 
frente a la violencia. 
Artículo 7. Solicitudes y plazo. 
7.1. Las solicitudes 
Se presentarán en el modelo normalizado, debiendo ir cumplimentadas en todos 
sus apartados y firmadas por la persona representante de la entidad. 
Si la solicitud no reuniera los datos de identificación, tanto de la entidad 
solicitante como de la subvención solicitada, o no se acompañase a la misma toda 
la documentación exigida en la presente convocatoria, se requerirá a la entidad 
solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en 
el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con apercibimiento de que, 
si no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su petición, previa resolución, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 y 2 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas. 
De conformidad a lo establecido en el art. 10, de las Bases Reguladoras, la 
presentación de la solicitud de subvención autoriza al Ayuntamiento de 
Alcantarilla a comprobar directamente mediante la utilización de medios 
telemáticos, si la entidad solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los términos 
establecidos en la vigente normativa reguladora de subvenciones públicas. 
No obstante, el solicitante podrá denegar de forma expresa este consentimiento, 
debiendo aportar en este caso certificación de cada uno de los organismos 
citados, en los términos establecidos en los artículos 18 y 19 del Reglamento y la 
Ley General de Subvenciones. 
Por el solo hecho de presentar la solicitud, las Entidades solicitantes, la persona 
representante legal de las mismas y cualesquiera otras personas cuyos datos se 
reflejen en las mismas autorizan al Ayuntamiento de Alcantarilla, a usar los datos 
de carácter personal contenidos en la documentación aportada para los fines y 
trámites relacionados con la subvención. Las personas titulares de los datos 
podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que 
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les atribuye la legislación de protección de datos. 
7.2. El plazo 
El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles desde la 
publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, siendo 
el primer día para su presentación el siguiente al de la publicación. Convocatoria 
que se formalizará anualmente, en base a la consignación presupuestaria. 
Las solicitudes deberán ser presentadas en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Alcantarilla, conforme a lo establecido en el art. 14.2, de la Ley 39/2015, de 2 
de octubre, sobre procedimiento administrativo común. 
Artículo 8. Documentación. 
Las entidades que concurran a estas subvenciones deberán presentar la siguiente 
documentación acompañando a la solicitud: 
1.    Documento CIF de la entidad, así como el NIF en vigor de la persona 
representante legal de la entidad. 
2.    Certificado del Registro de Asociaciones que indique la identidad del/los/las 
representante/s legal/es, poder notarial, acta de la asamblea donde fue elegido, o 
cualquier otra documentación formal acreditativa. 
3.    Documento acreditativo de hallarse inscrito en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
4.    Estatutos de la entidad, en los que deberá constar el ámbito de la entidad, 
así como la condición de entidad sin ánimo de lucro entre sus fines. 
5.    Acreditación de que la entidad se encuentra al corriente del pago de las 
obligaciones con la Seguridad Social, Hacienda y Hacienda Local. 
6.    Certificado bancario en el que figure el IBAN, la titularidad de la entidad y su 
CIF. 
7.    Declaración del responsable de la entidad, en el caso de proyectos dirigidos a 
menores, tal y como se recoge en el art.6, punto 15. 
8.    Proyecto de actividades a desarrollar, conforme a modelo en el que se deben 
especificar todos los puntos contenidos en el mismo. 
En relación con la documentación, cabe destacar, que toda la que obre en poder 
de la Administración o pueda ser recabada por la misma, no será necesaria su 
presentación, salvo que se haya producido alguna modificación y en ese caso, se 
deberá presentar el documento actualizado. 
Artículo 9. Criterios objetivos para la evaluación de los proyectos. 
La valoración o puntuación total tendrá un máximo de 100 puntos**.** 
En la valoración o puntuación se distinguen dos bloques o apartados: 
A - ENTIDAD. Con una puntuación máxima de 16 puntos. 
B - PROYECTO. Con una puntuación máxima de 84 puntos. 
Para optar a la concesión de subvención, los proyectos deberán superar en ambos 
apartados el 50% de la puntuación máxima. Es decir, los proyectos deben superar 
al menos, los 8 puntos en el apartado A – ENTIDAD y los 42 puntos en el 
apartado B –PROYECTO. 
A continuación, se exponen las tablas de puntuación A y B y sus valores 
correspondientes. 
ENTIDAD 16 
1. Experiencia en el desarrollo de proyectos sociales con el colectivo de 
actuación, en la Administración Local. 2   

Más de 10 años 2     
De 2 a 9 años 1     
Menos de 2 años 0     
2. La Entidad ha obtenido subvenciones del Ayuntamiento de Alcantarilla 
en años   anteriores en esta línea de subvención y para este colectivo de 
actuación. 

3   
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Más de 5 años 3     
De 3 a 5 años 2     
1 a 2 años 1     
No ha obtenido subvención 0     
3. Grado de coordinación y actuación conjunta con otras entidades 
sociales, en proyectos sociales. 1   

Existente 1     
Nula 0     
4. Grado de coordinación y actuación conjunta con el    Ayto. 
Alcantarilla en proyectos sociales.   4   

 Muy Alta 4     
Alta 3     
Media 2     
Baja 1     
Nula 0     
5. TICS, página web, acceso a nuevas tecnologías. 1   
Si 1     
No 0     
6. Impacto social de la Entidad en el territorio, barrio, ciudad, 
estructura organizativa, solvencia económica, personal especializado, 
voluntariado, actuaciones y proyectos que desarrolla, número y 
tipología de beneficiarios, tipo y diversidad de actividades, 
coordinación, implicación de la sociedad, etc.). 

  5   

Muy alta 5     
Alta 4     
Media 3     
Baja 2     
Muy baja 1     
Nula 0     
            
 
Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener 7 votos a favor del 
grupo municipal Partido Popular y Concejal no adscrito Diego Rosique 
Pérez y 2 abstenciones del grupo municipal Socialista. 

  

  

B) ACTIVIDAD DE CONTROL  

  

No hay asuntos 

  

  

C) RUEGOS Y PREGUNTAS  
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No hay asuntos 

  

Una vez tratados los asuntos del orden del día, la presidenta levanta la sesión a las 
ocho horas y cincuenta y ocho minutos del día arriba indicado, para constancia 
de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo esta acta que firma la 
presidenta y la certifico con mi firma.  

 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7M

PT
W

ZN
W

X3
X9

2R
Z3

Q
47

W
W

TT
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

0 
de

 4
0 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alcantarilla
	2023-03-23T14:52:34+0100
	Alcantarilla
	MARAVILLAS INMACULADA ABADÍA JOVER - 48507229E (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alcantarilla
	2023-03-24T08:58:04+0100
	Alcantarilla
	LUZ MARINA LORENZO GEA - 52827816J (FIRMA)
	Lo acepto




